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DIRBCCI0N-ADMiNI5TRACI0^ft
Cajle del Carman, núm. 29, entresualo» 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
U . M . A  R  I

Parte oficial

Ministério de la Guerra
Re^es órdenes disponiendo se devuel

van a los iúdividuos que se niencio^ 
nan las cantidades que se indican, 
las (males ingresaron para r.edmir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pd- 
ginas y  io.

Otra anulado  la de 30 de Junio de 
1919 (D. 0 .‘ número 145), por la 
que fué dado de baja el Capitán de 
Artillería D. Aixadio Gómez Thomds, 
Página 43. ‘; '

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se consideren 

desistidos por caducidad de plazo los 
úuéve expedientes que se indican> 
incoados en solicitud de los benefi
cios que concede la ley de 2 de Mar^ 
zo de 1917 sobre protección a las in
dustrias,—Página 43.

.Ministerio de Instrucción pública 
:: : y Bellas Artes

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficiaV la cbnvocato- 
viu para proveer la Cátedra de Esté
tica e Historia de la Música, vacante 
en el Real Conservatorio de Música 
y Declamación.— Página Ad.

Otra (disponiendo qué loé ejempíarés 
enviadlos por lOs lústitutos de Bur
gos y  Huelva se remitan al señor 
Ministro de Estado a fin  de que se 
nrva ordenar su entrega, por con
ducto dél Representante de Éspaña 
en H(mJ)ivrgo;- di i n s t ^  Ibero^ 
americano de dicha capital. ^  Páai- 
nas 43 y  44. • , ,

Otra desestimando el recurso de don 
Eduardo Delgado Spvilla, Maestra de 
las Escuelas nacionales de Metilla, y 
confirmando ¡n resolución impug
nada de 3 de Diciembre último — 
Página yu

Otm í ^ m  lâ  petición de doña Marta 
Paula Aveno GiiárMúla, Maestrci de 
Catarrosa {Valencia), solicitando se

le reconozco, derecho al sueldo de ■
2.500 pesetas. Página 44.

Otra declarando no ha lugar a resol
ver la instancia de D, Leoncio Sud- 
rez Ibáñez solicitando mejora dé 
puesto en el Escdho4ón.— Página 44.

Otra (J.esestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Félix Serrano 
Zahala, y confirmando la orden de 
17 de Octubre del afio próximo pa
sado— Página kk.

Otra disponiendo que los Maestros y  
Maestras que se mencionan se aten- 
gan a lo prescrito en las- disposicio- 
nes c¡ue se indican,—Páginas 44 y  45.

O ira disponiendo se ponga en conoci
miento del Ministro de la Goberna
ción él liecho que se indica, al obje
to de (jue eomuMique a l  Goberna/Ior 
c itil de ki provincia de Almeiáa obli
gue al Ayuntamiento de referida ca
pital a que abone a los Maestros lo 
que les adeude en concepto de in
demnización por casa - habitáción.— 
Página 45.

Otra resolviendo los expedientes in
coados por los Maestros y  Maestras 
que se indlican,----Página 45.

Otra desesiimando peticiones de los 
Maestros que se mencionan solici
tando se les conceda en el Escalafón 
plenitud d e  derechos.—Páginas 45 
y  46.

Otra declarando que la aplicación del 
pteceptó del artícido 15 del Real 
decreto 'de. 5 de Mayo de i 913 sólo 
debe tener efecto con ocasión de te
nerse que, proveer por haber queda.- 
áo vacante el cargo de Jefe en la ins
pección de enseñanza de cada pro
vincia.— Página A6,

Ádministracióü Central
Estado. Subsecretaría. — Sección de 

Ob mere i o.—A nimcíaníf o que el ''Mo- 
niteur Belge'\ ha publicado una ley 
relativa al aumento de derechos 
arancelarios.— Página 46.

Marina.—Dirección general de Nave- 
Jüfación y Pesca marítima.—Aviso a 
-los navegantes.— Grupo M.—Pági
na 46.

Hacienda. — Dirección general de la 
Denda y Clases pasivas.— Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res.— Página ^9.

Relación de las facturas de présénfá-

ción al cobro de créditos de ültror- 
mar en el turno pixferente que han 

' de satisfacerse par la Tesorería de 
este Centro.— Página 50. 

Instrucción pública. — Dirección ge- 
neral de Primera ensejñanza. — Dos-c 
estimando el recurso de alzada in* 
terpuesto por D. Gabriel José Gon* 
zález, Maestro de la Escuela de Vú  
llar {Albacete), contra la Real orden 
de 16 de Febrero del cqrriente año, 
que desestimó su reclamación contra 
la adjudicación de volcantes hecha 
por la Sección Administrativa de di' 
cha provincia.—Página 52. 

Disponiendo se clasifique como de câ  
ñácier benéfico particular docente la 
Fundación de D. Patricio Clemente 
y López (del Campo.— Página 53. 

¿inundando haber sido admitidos los 
Aspirantes que se mencionoii 
oposiciones a la plaza de Profesor dé 
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestros de Baréelonai— Pági
na 54.

Nombrando a D. Manuel Ibars y  Bo-
rrds Inspector de Primera enseñan- 

' za para la vacante que existe en la 
la provincia de Barcelom.'— Pági
na 54.

ídem a doña Amelia Asc7isi Bevia, Ins
pectora de Primera enseñanza de la

’ provincia de Toledo.—Página
Beélarando qué̂  la actuación seguida 

por la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Almería, en 
el nombramiento de Maestros inte
rinos, es la que corresponde en los 

" casos que se ofrezcan.—Página 54, 
Desestimando mstancxá de los Maes

tros que Se mencionan, de las Sec
ciones de la Escuela graduada del 
Hospicio que la Diputación traslada 
a Aranjuez.—Página 55.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando a oposición libre la pro
visión de la Cátedra de Estética e 
Historia de la Música, vacante én el 
Real Conservatorio de Música ^  De- 
clamacióm-^Página, 55. .

Programa para los ejercicios de opo
sición a la Cátedra antes menciona
da.—Página 55.

Nombrando el Tribunal para los éjer- 
cicios de oposición a la Cátedra an
tes indicada.—Página 56.

Real Academia de la Historia.—Con^o- 
catoriá para premios de 1921 y  1922. 
Página 56.
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PARTE OFICIAL

P H E l i m C l  DEL COHSEJO

S> M, tíl S ky Don Alfonso XIII
(£f, D. go), S* M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. R. el Príncipe da 
Astiiria'S e Infanteis y demás perso
nas de la Augusta fleal Fam ilia eon- 
tiiiúan sin novedad an su im portan-, 
te salud,

.------- ----------------------------r-— ' ■

Hlisrac BE U éOERIijl

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: ,Vísta la instancia 

que V, E. cursó a este M inisterio, 
prom ovida por el soldado del 8,® Re 

gtai^ento Artillería ligera, Luis Na
vas Sáncliez, en so licitud de que le 
séha  devueltas 250 pesetas de las 
.750 que ingresó p a ra  la  reducción 
<iel tiempo dol servicio en filas, poi 
.tener concedidos- los beneficios del ' 
artículo' 271 de- la., vlgdnte ley de R,e- 
clulam iento,

' &  .M. el Rey (q D gO'-se Ra se r
vido disponer ae las 750 pese 
tas depositadas en ia Delegación d-:* 
Hacienda de la  provincia de Ciudai 
Real .sC' devueivae 250, correspon
dientes a la c a r ta  de pago núme 
fo 40, ex-pr^’da "u 11 de Diciembre 
de 1919; quedando satisfecIiD con 
ias 500 re s ta n t s él to ta l de la cuo
ta  m ilita r que señala el artíctilo 267 
de la re ferida  ley, debiendo percH 
b ir  la indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito o ia  persona 
apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del Regla
m ento dictado p ara  la  ejecución de 
ia ley de ReclutamietO'.

De Real orden lo digo a V. É. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muetios años, 
Madrid, 24 de Jun io  de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta
Región.

Excmo. Sr,: Vista la  instancia que 
V. E. cursó a evSte M inisterio, pro
movida por el soldado del Regi
m iento de In fan tería  Otumba, nn- 
m ero 49, Patricio  Royo Gálvez, en 
solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que ingreso 
p ara  la  rodücpióá del tiempo del 
servicio en filas, por tener conced> 
dos los bencñcios del artículo 27i

de la vigente ley do ReclutamioTto 
S. M. el Rey (q.,D. g.) se lia  se r

vido disponeiy quc 1.000 pe
setas depositadas en lá Delegación 
de Hacienda de la  provincia de Te 
ruel so devuelvan 500, correspon
dientes a la ca rta  de pago núm e
ro 967 de Intervención,, expedida en 
31 de Mayo de 1918; quedando sa* 
tisfeciio con las  500 res tan tes  ol ío- 
tal de la cuota m ilitar que seo ala 
el artículo 2'67 de la referida I .íy, 
debiendo percibir ia indicada sum a 
el individuo que efectuó el deposito 
o la persona apoderada en f 
legal, según dspone el artículo  
deirReglamento dictado para  la eje
cución de la  ley de Reclutam iento, 

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mucbos años, 
Madrid, 24 de Junio  de 1920.

VIZCONDE DE EZa  "

Señor Capiitán gencrali 
Región,

la tercera

Excmo. Sr.: Austa la instancia  
prom ovida por ei soldado dél Regi
m iento de In fan tería  América, nu
m ero 14, Eugenio Guéllar Moran- 
cbel, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de Tas 1.250 
que ingresó para  elevar la cuota m u 
lita r, y cuyos beneficios no puede 
d isfru ta r con arreglo a la Real or
den de 16 de Agosto último {Diario 
Oficial número 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que de las 1.250 pe 
setas depositadas en la Delegacióxi. 
de Hacienda de la  provincia de Gua- 
d a la ja ra  se devuelvan 1.000, co rres
pondientes a la ca rta  de pago n ú 
m ero 20, expedida en 1.° de Agosto 
de 1919, quedando satisfecho con 
las 250 restan tes el tercer plazo de 
la cuota m ilitar que señala ei a r
tículo 267 de la  ley de Reclutamur?- 
to; debiendo percibir la  indicada su
m a el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el ar- 
iículo 470 del Reglamento dictado 
p ara  la  ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos año5. 
Madrid, 24 de Junio de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán genieral de la sexta 
Región.

varro, vecino de Fogueruelas (Za
ragoza), en solicitud de que se ie 
devuelva el im parte del segundo y 
tercer plazos de la cuota m ilitar de 
su .-•■.hijo . ■ Rudesirdfoi. Gasián Lardle'z, 
soldado que fué de las tropas de Ae
ronáutica miMtar; y

R esultando que el interesado, r e 
clu ta  del reemplazo' de 1917 y aco
gido lois beineficios d¡o los artícu
los 268 y 271 de la ley de Recluta
m iento, p restó  su servicio en la ci
tada unidad h as ta  su fallecim iento, 
que ocurrió el día 31 de Octubre 

;'di0 1 9 ^ :  '
Considerando que el depósito de 

los dos prim eros plazos están  yeri- 
ficadOiS dentro de la época señalada 
en el artículo  443 del Reglamento 
de la citada  ley,

S. M. -el Rey (q. D, g.) ha ser
vido disponer que do las 500 pese* 
ta  ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Z ara
goza so devuelvan 125 por el im.. 
porte  del tercer plazo, correspon
diente a la  ca rta  de pago núm e
ro 157, expedida en 23 de Mayo de 
1918, que es a lo que tiene derecho, 
según lo  prevenido en el a rtícu 
lo 284 de la re ferida ley, debiendo 
percibir la indicada sum a el indú 
vlduo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en  form a legal, 
según dispone el articulo 470 del re 
ferido Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos, 
iDiO'S guarde a V. E. mucliós años, 
Madrid, 24 de Jun io  de 1920.

VLZ.GONDE DE EZA

Eefícr Capiitán ^ n e ra l  de la quinta 
Región.

Excm o.'Sr.: V is ta lá  instancia  p ro 
movida por D. Antonio Castán Na.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia  pro
movida por D. José F erreiro , vecino 
de Campo Lam eiro, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le 
sean devueltas la s  1.500 pesetas que 
ingresó en la Dt;legación de Ha
cienda de la citada provincia, según 
ca rta  de pago núm. 62, expedida en f 
3 de Febrero  de 1919, p ara  redim ir 
del servicio m ilitar activo a su hijo 
Gonstaritino F erre iro  Torres, solda
do del batallón  de Cazadores Ma
drid^ núm ero 2; y teniendo en cuen
ta  que a dicho individuo no le fue
ron concedidos los beneficiO'S indb 
cado,s, . -

S. M. el Rey (q. D. g.) si- ha sier- 
vido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las 
cuales percib irá  el individuo que 
efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, scgón
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•dispOB-e el artículo 470 de'l Regla
mento di'Ciado para la  ejecución de 
la ley de Rec'luiamiGnto.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. .E. m uchos años. 
Madrid, 24 de Junio  de 192d.

VIZCONDE DE EZA
Señor GapMÁB gc-ceral de la -octava 

R^egién.

Excrno. S r .: Vista la instancia que 
Y. E. cursó a este Ministerio-, promo
vida por el rvddiado del tercer Regi
miento do ÁTtiikria ligera, Francisco 
Oallardd Gomaos, en solicitud: de que lo 
s'ean devueltas las 250 pesetas que de
posité ©til ¡a Delegación de Hacienda de 
la provincia de Sevilla, según carta de 
pago., número 195, expedida en 2d de 
Febrero último-, |)or el 'tiercer plazo de 
la cunta militar, teniendo en cuenta 
■que referido ingr.f3S-oi vsc verificó p-or 
duplicado,

,S. M. el B,e y  (q. D. g .) se ha servido 
resolver que 6e devuelvan’ las 250 pe., 
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo' que etee'tuó el d ep óS iito  
o la persona a p o d era d la  en forma legal, 
según dispone el artículo 470 -d'el Re- 
glamonto dictado para la ejecución d'e 
la ley de Rechitiaini'cnto.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su cono-cimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uehos años. 
Madrid, 11 ae Junio d’e 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la segunda 

Región,

Exorno. Br.: En vista de haber sido’ 
aprobada por el Consejo Supremo de, 
Óuerra y  Marina, en 19 del actual, la 
sentencia del Consejo de Guerra de 
Oficiales generales de 5 de Marzo ú lti
mo, reunido para fallar la causa se
guida al Capitán que fué de Artillería 
D, Arcadlo Gómez Thornas, por ej de
lito de abandono de destino, en la cual 
ha sido absuelto libremente, y habien
do sido baja por Real orden de 30 de 
Junio de 1919 {D. O, número 145),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver quede anulada díicha sobe
rana disposición que determina su 
baja, según preceptúa la Real orden 
de 27 de Octubre de 1885 (C. L. núme
ro 421), y dispone que esta disposición 
se publique en la Gaceta de Madrid a 
fin dq que llegue a oonocimionto de 
las Autoridades civiles y m ilitares, y 
.pueda el interesado aparecer con el 
carácter inilitar que nuevamente se, te 
confiere. Es asimismo la voluntad de 
vS. M. que dicho Oficial quede en -situa
ción do disponible en osa Región,

Do Real ordien -lo digo a Y. E. para
611 conocimiento y demás efectos. Dios- 
guardo a  V. E. muchos año-s. Madrid^ 
30 de Junio de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general d'e la tercera 
■Puegión.

N I l S I E i S  BE HACIENDA
■REAL ORDEN

lim a Sr-: Visto el iexpediente nú
mero 41, incoada ta. instancia de don 
Javier Tu-siell God y .ocho más que icn 
reliación adjunta se detallan y ¡en que 
lo-s interesiados -solicitaban acogersr't a 

bcneiñ'C.ios de í¡ai ley de 2 -de Mâ rzo 
de 1917 para lasi distintas industrias 
a -qu e -se refieríen:

Resultando! que' ptais-ados a informe 
de 1-a Comisión .protectora, después tílo' 
haber sido anunciad'as las peticiones en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín OfL 
cioZ corre^jrondien'te, ésta los de^nieil- 
v,-̂ ! sin emitirlo a causa de no- haber 
recibido en el plazo illeĝad de seis me
ses lO's datos, noticias', ampIiaci-Gnes e-, 
informes que estimara convenientes 
para mayoi' ilustracdón al em itir 
Juicio:

R-esuliíiand'O que en cumplúmlento! d.elí 
term inante artículo ú2 del Riegi,amen
to de 20 de Diciembre de 1917, pasa
ron ilois nueve expedientes' de referen
cia a informe de la Intervención ge*- 
ner al ̂ y que; ésta en 7 deK adtu-ai los 
devuelvo, propcnienda quô  m  consi
deren -desistidos en sus p-eticiones, 
iodia- vez que no han aportado los da
téis nece-sarios y ha transcurrido* con 
•exceso e\ plazo- señalado por el ar- 
iículo 2.0 de ilá ley de 19 de' Octubre 
de 1889 y artículo 5.<> díel vigente Re
glamento de Procedimientos, que de
ben considerarse lapliciables ai caso:

Gqnsiderando que traniscurrido con 
imuchot exceso el pllazo concedido a los 
interesaidois para justificar sus clere, 
chOiS a  la protección y benéficios que 
piara las nuevas industrias otorga la 
ley de 2 de Marzo de 1917, uin que los 
proplO'S interesados o 'Sus representan- 
teé legailes hayan hecho aiiíegación -aL 
gunO), procede estimarlots desistidos 
de .sus pretensiones, en consonanciia 
con el artículo 2.» de' la ley de 19 de 
Octubre de 1889 y  artículo 5  ̂ doî i vi
gente Reglamento de Procedimientos, 
que deben entenderse son aplicables 
ai caso,

S M. el Re y  (q. D. g.), conformándose 
con lo  p r o p u e s to  p o r  la  Intervención 
generan do la Administración del Es
tado. y oída la Oomisión Drotectora dé

la Producción nacional, so ha servido 
dii/sponer que S'c considerMi desistidos, 
por caducidaid de plaizo*, los nueve ex- 
pedi'0ntes a qu*;. -se refiere la relación 
adjunta.

•Lo que de Real orden' comunic-o- o
V. I. pata  su conocimiento y demá.? 
efectos. Dios guardé' Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio dé 1920.

DOMINGUEZ PAB'GÜAL 

Señor Subsecretario de este Min-isterro'.

Relación que se cita.
Número! 41.— D̂. Javier Tusell, por la 

ra^ón social -Tusell Hermia-nos”.
Núm'ero 161.—D. José Caramelo.
Número 173.—D. Felipe Montoya, 

por la -Sociedad anónima “Almacenes 
gen eral es do depósito de Madrid”.

Número 269.—D. Federico Ferrán y 
Salvador por “Hullera Nacional”, So
ciedad anónima.

Número 234.—D. R. Roda, por la So
ciedad anónima “Española de Antra- 
citas”.

Número 248.—D. Antonio Herrera 
Luquo. por la Sociedad anónima “Los 
Amigos”.

Niímero 250—yD. José Elázondo, por 
la Sociedad anónima “Electra de La- 
bayen”.

Número 255.—D. José Darín Quinzá, 
pOiT la razón social “La. Química Glli- 
varera de José Tarín y Compañía”.

Número 256.— D̂. Pedro Od[!':*ga Mu
ñoz d'e Toro.

HiHISTERIODEniSTSgCCldlIPtBUU  
9  BEIU S ARTES

REALES ORDENES
IlmO'. S r.: C'onsigníándose en tos Pre- 

eupuestos que acaban de promulgarse 
cantidad suficiente para dotar la La- 
tedrai de Estética -e Historia de la  Mú
sica, vacante en el Real Conservatoria 
d'e Música y Declamación!^

S. M. el Rey (q. D. g.) >síe ha servido 
disponer se publique la convocatoria 
abriendo el plazo para la admisión de 
instancias.

De Rea-I ord'en lo digo a Y. I. para 
su conocimiénto y -efectots. Dios guar
de a  Y. I. muchos años. Madbid, 4 de 
Mayo de 1920.

RIVAS

-Señor Director general de Bellas Artos.

limo. S r .: Yistai la instancia ‘en la 
que el Doctor D. votí Ra ichliaupt. Jefe 
de la Sección de Derecho del lnstituto 
iberoamericano de Hamburgo {Alema
nia), reclamiai OI cumplimiento de -la 
Real orden de 19 de Junio de 1916, 
cumplimentada en 3 y en 5 de Julio, 
respectivamente, por los Directores de
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los Institutos do Burgos y de Huesca^ 

S. M. el Rey  (q. D. g.), se íî ai servi
do clisponor que los ojemplares envia- 
riü.s por diciiô -̂  GeiitroiS so remitan al 
■señor M^inistro de Estado^ a fin de que 
■se sirva ordenar su eniirega por con- 
flueto dei representíante de España en 
Hamburgo ai mencionado Instituto 
alemán, y que se oneare/^ca a ios se
ñores Rectores, Directores y Presiden
tes de los Ge litros requeridos ■en la 
Re'al orden do 19 do Junio de 1916 la 
nieoesidad de dar ¡o; esta diisposición el 
más estricto cumplimiento.

De Real orden io digo a í. para 
su c on oc i mi en lo y d e m ás ef ec to s. D ios 
guarde V. I. rauclios años. Madrid, 
16 de Junio de 1920.

ESPADA
'Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: Eir el expediente de quo 
S6 iiaoo mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón generai| del Magis
terio ha emitido el (Siguiente dicta
men :

“Visto S  recurso de alzada inier- 
■pue«ito por D. Eduardo Delgaido Sevi
lla, Bíaestro de las Escuelas-nacionales 
áe Melilla^ númiero 313 del EscaMifón, 
contra la resolución de la Dirección 
genera! do Primera enseñanza de 3 de 
Diciembre ultimo, que desestimé su 
peiicióQ de mejora de lugar en el Es
calafón; teniendo em cuenta que, se
gún aparece co-mpro-bado siifioionte- 
miCnte por las certificaciones unidas 
al expediente, ej Sr. Molinares poseía 
la plenitud de derechos al incorporar
se 'a'l Esoalafón en 1.'' de Enero de 1913 
mientra^ que el recurrente la adquirió 
eñ'^oposiclones' restringidas» celebradas 
en lô s meses de Abrij y Mayo de 1915, 
resultando, por tanto, erróneo ef fun
damento en que apoya su pedícién ei 
Sr. Delgado Sevilla, y como, por otra 
parte, e\ Escalafón está declarado fir
mo y definitivo hace ya mucho tiempo 
y no puede admitirse, según lo dis
puesto en la Orden del 24 de í'^ebrero 
de i9iSr'mdamc.€ién^ algona contra él 
mismo,

La Oomisión propone que se- des
estime ol recurso del Sr. Delgado y se 
confirm-o la resolución impugnada dé
3. do Diciembre ú lt im o .”

Y S; ^M. el Rey  (q. D. g.)  ̂ con for
mándose con. el preinserto ■ diicLameii, 
se.ha servido resolver como en el m is
mo se propone. d í l

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ¡a V. I. muchas .años. Madrid', 
19 de Junio de 1920.

, . ' ESPADA
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: En c r  expediente de que 
se hace .mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general deli Magis
terio ha emitido el siguiente dicta
men :

“Visto el esp-ediente promovido por 
doña María Paula Aveño Guardiiola, 
Maestra de la Es.cuGia nacional de Ga- 
tarroja (Valencia), solicitando se lé 
reüonü'zca derecho al .sueldo de 2.500 
pesetas y .sie la co.Idque en el EiSicalafón 
entre! las de dicha categoría en el lu 
gar que por sus años de .servicios le 
corresponda; y

Tenifendo en cuenta que J'a intere- 
} sada ingresó en el Magisterio por opo

sición en 1.0 de Mayo de 1902, con el 
sueldo de 825 pesetas, hasta ej 27 .de 
Junio de 1903, que 'Obtuvo el de 1.375 
y fué incluida con un año, un mes y 
veintiiséis días d^ servicios en 825 pe
setas, y ocho años, seds meses y ciiatro! 
días en 1.375, que hacen un total de 
nueve años y ocho meses de servicios, 
en el Escalafón dc! 1912, con el) núme
ro 798, entre doña Pilaría Josefa 
Bronest Serrano y doña Teresa Ber- 
mú dez del Valle, las cual es figuran en 
el do 1917 con los números 681 y. 682 
y hoy tienen 3.000 pesetas; que e n  30 
dé Enero de 1903 cesó la señora Ave- 
ño en su Escuela per virtud de licen
cia ilimitada que le fué concedida, es- 
lando seis años, dois meses y  diez y 
nueve días fuera de ía enseñanza, has
ta el 20' de Abrí] de 1919, que. se pose- 
si’Oné dé la  Escuela que iioy désemp^e- 
ña y obtuvo por reingreso; que; por 
Orden de 4 die Julio de 1919, aparta
do 5.0 {Boletín Oficial número 55), as
cendió a 2.000 peisctas, que’ os el suell- 
do y categoría que fe corresiponde^ dê ŝ  
contado el tiempo que estuvo'fuera de 
la enseñanza-, y contra tali resoflución 
no interpuso recurso a l̂guno,

La 'Comisión propon^-que se deses
time la petición.”

Y S. M. el Rey  (q, D. g.)  ̂ e^onforinán-. 
áme m n  e)l preinserto dicí'aim'en, .se ha 
servido rasolVer comO' en cj nii'smo se 
propone. o

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoc im ion to y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
19 dé Junio de 1920,

ESPApA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: En el 'expediente de que 
e hace mérito, la Comisión orp;aniza- 

dora del Escalafó’n general del) Magis-. 
terio ha ■emitido el si gruiente dicta- 
men:

“Vistos lá instancia de D, Leoncio 
Suáivíz Ibáñez, número 698 del Esca- 
Iaf(5n general, soliclía.ndé iinejora de

I puesto -en él, debiendo ser oolocadoT^a 
su juicio, entre D. Luciano Isaha y 
,D. Antonio Muñoz, y el informe favo
rable de la Bección adimíni^slrativa de 
Prámera 'ensíeñanz'a ü'e- Sanltantíer;

Resultando que, como 1̂ mismo soli
citante' C'Onfiesa, y así .se deduco dé los 
antecedentes que ¡obran en la Sec^re- 
taría de esta Gomiisión, por Real orden 
de 13 de Diciembre de 1917 fué deses
timada otra petiició'ii igual qû e el* mís'- 
mo Ínteres.ado formuló:
' Gonsd'dc izando que tii-ene el asunto ioi' 
carácter de cosa juzgada, sobre la 
cual lio cabe resolución alguna,

La G’omís'ión propone que se decla
re qU'0 no ha lugar ¡a resolverse la 
instancia dél Sr. Suárez Ibáñez.”

Y S. M. olí Rey  (q. D. g ), conformán
dose con el preiniserto dictamen, se ha. 
fiiervido resolver como' en el mismo 
piupo'ne.

De R-eal ¡orden lo ¡digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efeetosl Dios 
guarde a V. I. muc.hos años. Madrid,. 
19 de Junio de 1920.

ESPADA

Señor Diredior generar" de Prim era 
enseñanza.

tim a S r.: En ei! expediente de que 
•so hace mérito, la Gomisión organiza
dora de)l Escalafón gener.al de? Magis
terio ha emitidjc) el siguiente dicta-
■m;en:

Visto el recursot de aitzada inter
puesto por D. Félix Serrano Zabala, 
número 61 del Escalaíón, contra la 

. Orden de 17 de Octubre último, que 
diescs¡tim'5 S'ii petición dé ser conside
rado como exced'ente en el Cuerpo de 
Maesitros Regentes-; y 

Teniendo en cuenta que el interesa
do no desvirtúa ninguno de los funda
mentos. en que se; apoya la citada re
solución dé 17 de Octubre últicmo,

La Coimisión propone que se descs^ 
time O] recurso y se confirme ja  Orden 
impugnada.”

Y S. M. éli Rey  (q. D. g.), confo-rmán- 
d<!se 'Con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en ©1 mí-sino se 
propone. ,

De Pual! ¡orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectosí. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 dé Jumo de 1920.

ESPADA
¡̂: , ■

Beñor Diredtor general de PMmera 
enseñanza.

,Lñio, Sr. : En r i expediente de que 
í; hace mérito, la Comisión organiza

dora d ei Escalafón general del Magií^ 
bcrio ha emitido ■éll siguiente dieía-
nen: . J
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.. las. m'iaiiiciag. d a .. D . .. ,Fer„
miuáo Bardia Yeir.as y doña María Au- 
í'oríii Soto Barreiro, Maestros), res.pe.e- 
livamente, de Sección de la Escuela 
graduada de Puenteareas (Orense) y 

la racional de Ba.redo (Pontevedra), 
boSiciltando reconoc'imi-en!to de derecíioi 
a  ascenso; las de D. Benjamín Sanios 
BerregOj Maesitro de Garrov.illas (Gá- 

■ ceres), y D. FieinandO' Gonstantino Al- 
varez García, D. Antonio Rüis Berna!, 
IX Antonio' Tico Escazany y  D. Augiu. 
rio Oolioa y Corro, números 3.678, 
3.670, 5.096 y 2.602 del Escalafón, <6ii 
eúpñca díO 'mejora dio puesto, en ei mis., 
me, y lá suscri/ta por D. José Rién, don 
Arfiuix) .Ailvarez, doña P. Margarita 
GfOnzález y otros muchos opositores 
con derecho a plaza del Escalafón, in
teresando se dicte una disposición que 
regule ,el ingreso de estos Maestros en 
el general del MagisteriiD; y 

Vista la Real orden de 16 dd Marzo 
■úlitimo y el IPai decretoi de 4 del ac.. 
tiiai,

La Oomdsión propone que se ¡atengan 
los interesados a ¡l‘o prevenidlo) en las 
citadas disposiciones.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.). confarmán
dose con Uíí preinserto ciiciamen, sé ha 
servido resolver como en ej ,mismo so 
•propone.

Do Reiall’ ordien ioi digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos -años. Madriáy
21 de Junio do 1920.

ESPADA

Sctñor Diredtor general dd Prim era

nadcr civil de aquellaí provincia que 
ohli'gu.0 al Ayuiiítamiento de Almería, 
por todos JOíS míCdiO'S que la ley le ía- 
cilita, a abonar a les Maestros lo que 
resulte adeudaiies en concepto de in- 
díGmaización por casa-habitación.

De* Reafl ordeni lio digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucihos años. Madrid, 
21 de Junio de 1920.

ESPADA 

Señor Ministro dé la Gobernación.

E-Vcmo. S r.: Visto ei telegrama ele
vado a (este Ministerio, que dice: 
^AyuíDítamlento Almoríai dejó pagar 
años anteriores mitad indemnización 
dasa Maestros, año actual sin pagar 
aún nada, Asociación provincial Magis
terio suplica V. E. interese nuestro fa
vor consiga Ayuntamiento pague^ es
ta? ameníazadps desahuci o.:—P r esiden-
io. Agiistíni )MoIina.’’

Teniendo en cuenta que en modO' •al
guno puedé toiLerarse que los Ayunta
mientos dejen de abanar a los Maestros 
lo que' por casa-habitación Ies ¡adeu
dan, ocasionando cbni -el olvido de tan 

deberes graves perjuicios, que 
puodten agravarse, y se anuncia en el 
'prasente caso de estár lamenazados de 
d.^3sahucio, que por ,el buen crédito die 
tos Municipios importa evitar :

Visto el Real decreto de 28 dé. Fe
brero de 1919, i

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resueito 
qiio se ponga este hecho en conoci
miento de V. E., enc9.reciénid'ole la  con- 
venioncia de que comunique al Gober-

Ilmo. S r.: En los expedientes de que 
se hace mérito, la Comisión 'Orgariiza- 
ílorja del Escalafón general del Ma- 

f gisterio ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Vistas las instancias de D. José 
Leiva Repisa, D. Feimando Gómez Ti
rado, D. Juan Serra Trepat, D. José 
Moreno M̂ esais, D, Juan Ruiz Navan'o y 
doña Rosa Adlserá Vives, núms. 4.540, 
2.520, 4.523, 8.132, 3.599 y 8.064 del 
Escalafón, respectivame-nto^ solicitando 
se haga constar oni el mismo que po- 
eeen el título de Maestro superior en 
vez de elemeníal; D. Cipriano Garcíiai 
Martín, número 5.332, que se consigne 
la- fecha y provincia de su nacimiento 
(16 de Septiembre de 1879, Saliaman- 
ca)  ̂ y que cuenta con siete a dos y die» 
y seis' días dé servicios interinos; don 
Ave-lino I>ópez Sabugo, número 6.612, 
que posee título superior y dos atos, 
tres meses y siete días d̂ e servicios in
terinos; doñ¡a! f ia r ía  M^ercedes Lloret y 
Lloret, número 6.107  ̂ que so consigne 
su prim er nombre do María y que posee 
título de M!aestra superior con arre
glo al plan de 1901; ,D. Francisca An
tonio Calvo Flores Morales, número 
2.634, que posee título de Maestro su
perior del plan de 1901; doña Julia 
Soto Molina y doña Asunción Daza 
Martínez^ números 2.793 y 2.947, que 
poseen título superior con nota de so
bresaliente: D. Ricardo Linares Mo- 
rentc, número 3.236, que se consigne 
que actualmente desempeña la Escue
la de Churriiana de la Vegia (Granada), 
•en) vez de la de Santa Fe  ̂ y que poseeJ 
título de Maestro normaL en vez oe- 
superior; doña Concepción ArdevoU 
Mora, número 9.463, que se haga cons
tar que posee p:lenitiid de derechos 
por haber .aprobado oposiciones en 
Tarragona obteniendd el número 3 en
tre los 11 cailificados por el Tribunal; 
D. Pedro Edhardo de la Fuenite Borjau 
oúmioro 9.559, que el título de Maes
tro superior lo obtuvo conforme al 
plán de 1901. D. Rafael San Miguel 
Nieto^ número 5.560, cpie nosee los tí
tulos de Mlaestro normal y Bachiller; 
doña María Blasai Valero Bondia, nú

mero 1.451, que se modifique la fecha 
de su nacimiento (3 de Febrero de 
1864 en vez de 29 de Octubre de 1856;
D. Cecilio Espejo Ramírez, número 
4.702, que posee título de Bachiller;
D. Sebastián Gallat Serra^ número 
4.499, que posee título .equivalente al 
antiguo superior y el de Bachiller; y 
teniiendo en cuenta que todos los inte
resados comprueban debidamente los 
extremos que adueen en apoyo de sus 
peticiones, a excepción del último, que 
rjo iacredita haber hecho el pago para 
la expedición del título de Bachiller, 

La Comisión propone que ¡se acceda 
a lo solicitado, a excepción de la se- 
gimdio, petición formulada por el señor 
Franco'lí, sin que ello implique alte
ración en el Escalafón de las clases 
respectivas.”

Y S. M. el R.EY (q. D. g.), confor
mándose con el preiniserto dictamen, 
se hai servido resolver como en el mis
mo ®e propone.

Do Real ordien lo digo a V. I. para 
iSu conocimiento y demás efectos. DioS' 
guarde ¡a V. I. muéhos años. Madrid, 
22 do Junio de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Primera en>> 
señanza.

limo. S r .: En lo& exj3edii entes de que 
®e haco mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magis- 
ieriq ha emitido el siguiente dlcísa- 
Éien:

-̂"Vistas, las instancias de D. Ignacio 
Gutiérrez y Gutiérrez, Maestro de la 
Escuela nacional de Corella (Navarra), 
y de D. Francisco Escudero Núñez, 
doña María Sam P-edro y doña (Manuela 
Ghinchurreta Lojendio, números 8.514, 
8.611 y 9.9'08 del Escalafón, solicitando 
se les conceda en el mismo la plemituo 
die déroc'hos, él primero por haber 
aprobado las del grado é

I Bachiller, y lo.s restantes por haheí* 
obtenido nota de sobresaliente en  el 
grado 4e>;:^fio^tro superior; y 

ftesuitando que ninguno de los 
ter-é^dós ̂ justifica haber aprobado 

,oposiciones a Escuelas nacionales:
 ̂ Considerando que esta circunstancia 

es la única y precisamente la exigida 
por el artículo 31 del Real decreto de 
19 de Agosto de 1915 para obtener la 
plenitud de derechos, sin que pueda 
sustituirse por ninguniai otra.

La Comisión propone que se des
estimen dichas peticiones.”

Y S; M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
m  ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real oi^den lo digo a Y. I. para
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SU oonocimientx> j  demás efectos. Dios 
guarde ¡ai V. I. muchos años, Madrid, 
22 de Junio de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Primera «Q'-
senanza. :í'̂ ÍÍv-!

limo. S r.: Visto .el oficio de D. Hi- 
ginio Pérez Vergara, Inspector 'de zona 
en la provincia de Vizcaya, solicitan
do ser nombrado Inspector Jefei pro
vincial, por figurar en categoría supe
rior del. Escalafón al que actualmente 
desempeña el cargo:

Considerando que si bien el artícu
lo 15 del Real decreto de 5 de Mayo’ 
de 1913 encomienda las funciones di
rectivas en cada provincia al Inspec
tor qu© tenga puesto superior en el 
Escalafón, la índole especia! de: dichas 
funciones requiere que tengan carác
ter permanente y ajeno a los cambios 
que loiS' Inspectores puedan tener en los 
números del Escalafón,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien resk îlver que aplicación d© di
cho precepto sólo deb© tener efecto 
con ocasión de tenerse que proveer por 
haber quedado vacante Cil! cargo de Jefe 
en la Inspección de cada provincia*

De Ptcal orden lo diigo a V. I, para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
.28 de Junio de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Primera en
señanza.

ÁDMINISTMCION CENTRAL
MINISTEBIO DE ES1AD0

S U B S E C H E T A H I A  
SECCION DB COiaDRCSO

El “Moniteur Belgíe” del 15 deí mdi 
corriente publica el texto de una ^  
de fecha 10 de igual mes, por la cual 
se autoriza al Gobierno belga para 
aumentar, durante -el pluj&o de un año» 
iiasta eú triple, como máximum^ los 
actinales derechcs •arancieiarios de en- 
radter específico y para icstablecer 
nuevas formas de deciaración para el 
adeudo de crs ipercibidos “ad ■ val o» 
rem '\ sobre la base, de qi:ie ey' vitLor a 
diiolarar por los interesados sierá el 
que tienen las mercancí'ais en el lugar 
y en el momento de 'Su presentación a 
la Aduana, no comprendidos los uere- 
chos de 'entrada. '

Esta última disposición entrará en 
vigor en la fecha que e\ Gobierno he.L 
ga determine.

Rj' specio dí0 las mercancíojs ano 
adeudan derechos espiecífioos, a con

tinuación .80 consignan las do proce^ 
tí ene i a ospañotií de más frecuente ex
portación a Bélgica, con .l!a-indicación 
do los derechos ahíieriores y de losi que' 
en lo sucesivo deberán satisfacer a 
contar desde el 21 del corriente mes 
tío Junio bosta el 15 de Junio de 1921.

Vinos.—Adíeudaban: hasta 15 grados, 
embotellados, 60 francois hectolitro; 
en barrites, 20; .adeudarán 180 y 60.

Naranjas y limones. — Adeudaban: 
100 Mliogramos, 9 francas; adeuda
rán 18.

Plátanos.—^Adieiidabaii: 100 kilogra
mos, 5 iTancos; adeudarán 10.

Almeiitíras.—Adeudaban: 100 kilo
gramos, 35 fraiDícosi; adeudarán 70. ,

Higos.—^i-ideudaban: 100 IdLogramos. 
9 francos; adeud'arán 18.

Pasas.—Adeudaban: ICO kilogramoisp 
25 francos.; adie.udarán 75.

Avellanas.—^Adeudaban: 100̂  kbo’-
gramos, 7 fra.ncos; adeudarán 21.

Gonssn''Ya:3:.—-Adcutíiaban: hasta 20
pOr 100 de azúcar, 100 kkogramos, 12 
francos; adeudarán 24.

Idem id .: de 20'a. 50- par ICO de a.zú- 
car 100 kilogramos, 20 francos; adcu-, 
darán 50.

Idem id: tí̂ c iinájs úb 50 por 100 d.e 
azúcar, 100 khagramos, 15 francos; 
adeudarán 45.

Idem diO pescado.—Adeudaban: 100 
killogramos, 15 francos; adeudarán 45.

Idem de I0gumbre.“-Ad'eudaban: i 00 
kitogra-mos,, 15 francos; adeudarán 30.

Tapones de corcho.—Adeudaban: 100 
kilogramos, 40 francos; adeudarán lOO'.

Azafrán.—Adeudaban: 100 kilogra
mos^ 500 francos; adeudarán 1-500.

Pimiento.—Adeudaban: i 09 kilogra
mos, 10 francos; ad-eiidarán 30.

Jabón común.—^Adeudaban: 100 ki
logramos,, 6 íirancos; adeudarán 12.

Papelí de fumar. — Adeudaban: 100 
k lio gramas 4 francos; adeudarán 12.

Miel—Adeúdaban: 100. kilogramos!, 
18 francos; adeudarán 27.

De que so hace público- para conoci-. 
m ilnto generab

Madrid, 30 de Junio de 1920. — El 
Subsecretariio E. de Palacios.

ilNISTEII© BB MINA

OmECCSOl^ Q E U E m L  DE
Y FESüA m m irm A

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Sección de Hidrografía.
—Las m arcacio

nes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas desde la 
mar, desde 0° a 360<> a partir del Norte 
hacia el Éste, o sea en el sentido de 
las manecillas de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes se refieren a 
los meridianos de Greenwich y 'San 
Fernando. Los alcances de las .luces co- 
rresponden a tiempo claro ordinario 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
ios Planos, Cartas, 'Derroteros y el 

i  Cuaderno de Faros.

GRUPO 9 
DEL m m ,  2BS AL 32S

AVISO ESPECIAL

OCEANO 'ATLANTICO DEL ESTE, 
CANAL DE LA MANCHA, MAR DEL 

NORTE Y MAR DE IRLANDA "

ISLAS BÜSTAiyiDAS.— ftaglam enta- 
olor» d© ios subm arinos.—Noticri 
to M ariners núm ero Í49. Loii" 
dres, 1920.

I Núm. 288.—Se pone en conoci
m iento do los navegantes que los 
subm arinos realizan oonstantemen., 
fe ejercicios en las cosías del Reino 
Unido.

Con objeto de reducir a! mínimo 
Jos riesgos de colisión, el buque que 
escolta a los subm arinos la rg ará  a 
tope del palo la bandera M del Có
digo internacional, acom pañada por 
da señal num érica del mismo Có
digo, indicando el núm ero de los 
subm arinos convoyados.

Todo buque que vea esta  señal 
deberá gobernar en form a do dar 
al buque de escolta un resguardo 
de una milla, por lo m enos, y pa
sando po r su popa. Cuando esto no 
pueda hacerse será preciso aproxr 
m crse a miiv poca velocidad al bu
que de escolta h a s ta  que ipor ban
deras, sem áforo o m egáfono se in- 

/diquen las zonas pedigrosas. De to- 
•'dos modos, es siem pre necesario 

ejercer una atenta  v igilancia para 
evitar los subm arinos, cuya pre
sencia puede no ser revelada m ás 
que por la estela de los periscopios.

OCEANO. ATLANTICO DEL ESTE
—is.% de Qroix.—B aliza' 

miento. — Avis aux Navigateurs 
núm ero 5|242. París, 1920.
Núm. 289.— Ha sido «restablecida 

en su posiión la boya negra de 
silbaío de la “B asse des Chais*.

Situación aproxim ada: 47® 35’ 43"*
N. y 3® 23’ 36” W. de Gw.

Véase el Aviso núm . 47 de 1920.
Bsar-rlts.—Semáforo.—Avis aux Na- 

t v igateurs núm ero 5|243. Pa
rís, 1920.
Núm. 290.—Ha sido suprim ido el 

Femáforo de B iarritz.
Bada de B rest.— íS^aisfraglo.*— Avi? • 

aux ' N avigateurs nújmlero 5¡245, ' 
París, 1920.
Núm. 291.—En la  rad a  de Bfest 

se encuentran  re s to s  de un naufra
gio que constituyen un peligro pa- 
ra  la navegación, en las siguientes 
«marcaciones:

El campanario de Lambezellec 
con el faro Este del dique de la 
rada de abrigo, y el faro del Minou 
con la p un ta  Española.

CANAL DE LA MANCHA
ipGLñTERHA. — Proxim idades^ de 
1 Faimoisth.—Eoya d© náyfragBO.-^ 

Notice to M ariners núm ero 193. 
Londres, 1920.
Núm. 292.—A unos 1.315 metrí>» 

y a 190® del faro  de la pun ta SaiiHfc 
Antony, a 300 m etros al E ste de -lo» 
restos del ‘̂ Epsilon”, se ha fondea
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do una boya verde que m uestra  una 
luz blanca do 1 ocultación cada b 
segundos.
Sonda de P Iy m otslh .D ragad os.—

Notice to M ariiiers núm ero 155. 
Londres, 1920.
Núm. 293.-^ Se están  ejecutando 

dragados al Sur de la p asa  Smea- 
ton y al Oeste de Jenny Glif. La 
draga lleva las señales y luces si
guientes:

De día: Un globo negro en el tope 
del palo, y en cada uno de los pe
nóles de úna verga un globo negro 
y una bandera ro ja  respectivam en
te. Los buques deberán p asa r por e! 
lado en qíie esiá  izado este globo 
negro.

De noclie: Los globos negros es
tán  reem plazados por luces b lan
cas, y la bandera ro ja  por una lû s 
ro ja . E stas )Iuces ¡se rnuestraii ade- | 
más de las luces reg lam entarias.

Los buques no deberán aproxi
m arse a la draga, cuyas cadenas 
pueden extenderse a grandes dis- 
lancias, y deberán, además, navegar 
a poca velcoidad.
S tar Folrít.—M ayfragios.—Notice to 

M ariners núm. 191. Londres, 1920 
Núm. 294.— unoo 1.575 m etros 

y a 30” dcl faro de S ta rt Point, a 
150 m etros al Oeste de los restos 
del yaclit “Osprey” y del vapor ‘"Vi- 
d a r t”, se ha fondeado una boya 
verde.

Véase el Aviso núm. 162 de 1920.
Froxlmidades de Splt5i©ad, — 2onas

de ©Jere'cl^s.—Notice to M ariners 
núm. 157. Londres, 1920.
Núiii. 295.-—So pone en coiiócL 

m iento de los buques que cruzan 
las aguas de Spithead, que la Ma
rina  de guerra b ritán ica  hace fre 
cuentes lejei^cicios en  las zonas si
guientes:

1.a Zona de ejercicios del ‘"Ver- 
non”, lim itada por las líneas que 
unen la  p u n t a  Browndowii, la boya 
lum inosa BE. de Ryde Middíe, :a 
boya E ste de la m illa m edida y (d 
fuerte de Gúilkicker.

2.a Zona de lanzam iento de to r
pedos de los aviones, al Sur de la 
línea trazada a 90” a p a r tir  de la 
boya him inosa SE. de Ryde MiddVe, 
extendiéndose al Este, a la  línea qne 
une los fuertes Noman y Spit.

Véase e lAviso núm. 933 de 1919.
■ Spith©ad.—Zona . prohibida.—Notice 

■to M ariners nújnero 194.. L on
dres, 1920.
Núm. 296.—E stá  prohibido pene

tra r  en la zona circu lar de 0.5  ̂ mi* 
lias de radiio, cuyo centro está  si
tuado a 3,5 m illas y a 270” de la 
luz, de pescadores de Selsea-Bill.

~  Proximidades de Bois*
lOgEé.— Avi s aux Na„ 
v igateurs núm."5l244. París, 1920.
Núm. 297.—Ha desaparecido la 

boya negra luiminosa con luz ro ja  
que se había fondeado a 100 me
tros al SW del naufrag io  del d ra
gam inas “F ra se r”.

Situación aproxim ada; 50” 45’ 18'* 
N. y 1.° 31’ 24” E. de Gw.

Véase el Aviso núm. 119 de 1920.
Banoo de los Quénocs.—Boya.—a v is

aux N avigateurs/iiúm . 5|246. P a
rís, 1920.
Núm. 298.—La boya ro ja  núm ero 

4 del banco de los Quénocs se ha 
desplazado unos 1.000  'mietros al
E. 1/4 NE. de su  posición de fon
deo.
Proximidades de Boulogiie.— Boya.

Avis aux N avigateurs núm. 5|247. 
París, 1920.
Núm. 299. — La boya lum inosa 

p in tada  de negro, tinostrando luz 
fija roja, que señalaba los restos 
del vapor “Moorskle”, ha desnp>- 

u^ecido.
MAR DEL NORTE

BELGICA.—-Zeebruigge.— Luz.— Avls' 
aux Navigateurs núm ero 5[25 4. 
París, 1920.
Núm. 300.— La luz dé la

áél m alecón de Zeebrugge, que 
b ab í a s i do d e s tr  u id a d u r an t e La gu e - 
r  r a , b a s id o p r s i o 11 a 1 m ent e r e m  ̂ 
plazada por la luz siguiente:

■Carácter: Blanca, de 1 ocultación 
cada 15 segundos.

Alcance: 40  m illas.
A ltura de la luz: 22,15 m etros. 
F asés: Luz, 12 segundos; oculta

ción, 3 segundos.
Situación aproxim ada: 51” 20’ 54^ 

N. y 3” 12’ 12” E. de Gv/.
ALEüAl^ill. —- Práíitléüe-  ̂alem anes 

p ara  la. bahía de ¡^erigoland.-—ávis 
aux N avigateurs núm ero 5|255. 
P arís, 1920.
Núm. 301.—Puede pedirse prác^ 

;tico para  a trav esar los cam pos rie 
m inas de la bahía de Heligoland:

a) . D irigiéndose la  “Deutsche 
N ordseelotsen’- Gesellschaft. D irro
ción telegráñca. “Nordseelostose 
W ilhem shaven”, teléfono núm. 2.094 

El b u qu e -p i 1 o t o de e s t a C omp añ i n. 
“W angeroog”, que cruza cerca de.l 
barco-faro “H aaks”, está p in ta d d de 
negro y lleva, sobre el casco, on le 
ira s  blancas, la  inscripción “T i’o'L, 
V en el pa^o m avor la bandera de 
prácdioD alem án. Cuando lleva p rác
ticos a bordo izan la señal A D S B.

De n o c h e  m uestra  las señales re
glam entarias.
' b) Los "prácticos dcl Elba, del 
W eser y de/ Ems van a establecer 
una estación p articu la r de p ra c tí
cale delante de los canales de la 

. bah ía de Heligoland. p a ra  los bu
ques que se dirijan al canal de K ícl 

E sta  estación se 'encontr:ará( A 
unas 5 ó 10 m illas al NW. del barco , 
faro “M aas”, y p roporcionará  tam 
bién’ prácticos para  el m ar dpi 
Norte. ,

Las em barcaciones de los praoti' 
eos están  p in tadas de blanco, con 
la inscrinció^i “E lba” y un .número 
en ‘̂ a vela. la bandera ale
m ana y una grím pola roja.

De nonhe m uestran  las luces re- 
glnmenfpr^'ns. pp tres recorridos en 
cada cuadrante.

l^edway.—She- 
cm©TSS.— lonrissios^s.—No- 
tice to Mí^riners núm ero 178. 
Londres, 1920.
Núm. 302.^—A unus 3.200 m etros 

7 5-'̂ ” la una. V a 1.2.00 m etros v 31” 
la otra, de la luz fija b%nca <Je ra

}oca de alcan tarilla  de Bheerness, 
sp hon fondeado 2 boyas cónicas, 
núm. 5 y núm. 9, ro jas, lum inosas, 
con luz de grupos de 2 destellos 
blancos cada 10 segundos.
Bío Medway.—l^aufraglo.—Notice to 

M ariners núm. 163. Londres, 1920
Núm. 303.— Ŝe ha  instalado 1 lüz 

verde sobre los resto s dê ! naufragio 
del buque de g uerra  de la  M arina 
ingilesa “Bullwark”, en  el “Ketbole 
fíeach”, y se ha fondeado i boya de 
naufrag io  lum inosa, al SE., -por los 
51” 25’ 21’’ N. y O” 39’ 20” E. de Gw. 
E n trada áol Tám esls.— Barca-faro.
Swlra Sllddle.—-Notice to M ariners  ̂
n ú rn e v o 15 3. Londres, 1920. ,

Núm. 304.— En el em píazaniiento 
del barco -faro  “Bwin Míddle” , que 
ha sido retirado, se ha  fondeado 
una boya ro ja , lum inosa, con cam
pana, m arcada “Swin IVIiddle”, que 
m uestra  1 luz blanca de 1 destello 
cada 15 segundos.

Situación aproxim ada 51® 38’ 35”
N. y 1” 6’ 25” E. de Gvv̂
Law estaff.—- ilayfragSo.— Notice ito 

M ariners núm. 192. Londres, 1920
Núm. 305.—P ara  m arcar los re s 

tos de un naufragio  que se enouen- 
trail a unos 2.800 m etros al Sur 
dé la luz inferior de Lowestóft, se 
ha fondeado una boya de naufragio  
por los 52” 27’ 34” N. y 1” 4.6’ 26”
E. de Gw.
Yarmoiath,— l^a.yfragla.— Notice to 

M ariners núm. 192. Londres, 1920
Núm. 306.—̂ Para m arcar un nau 

fragio que se halla  a unos 1.300 
m etros al Este del m onum ento de 

¡'^NeLson, en -Y arm ou th , se h a  fon
deado una boya lum inosa de nau 
fragio, que m uestra  una luz' verde 
de 1 ocultación cada 10 segundos, 
p o r los 52” 35’ N. y 1” 45’ E. de. Gw.
E! W ash.—Boya lum inosa y boyas.

Notice to M ariners núm ero 167. 
Londres, 1920.
Núm. 307.—La boya lum inosa nú . 

m ero 1 del Lyun Ghannel ha sido 
reem plazada por una boya ordi
naria .

La boya “Outer G at” y La boya 
negra que estaba fondeada al Norte 
del canal han  sido re tiradas.
Bío Humbep.—Waufra§ia.-~Notic0 te> 

M ariners núm. 156. Londres, 1920 
Núm. 308. — Se ha fondeado un 

barco-indicador p ara  m arcar un  
naufragio  qae se encuen tra  a unos 
1.700 m etros y 7” de la luz superioi» 
de Kíílinsrholm. por los 53” 34’ N. 
y O” 1 3’ W. de Gw.

—PentSand FíPth. Sieña- 
!es de silebSa.— No-tice to M ariners 
núm . 164. Londres, 1920.
Núm. 309.— Se han  suprim ido: la 

sirena de niebla de la isla Scona, 
la  señal de explosión de Pentland 
Bkerries y la sirena det cabo Dun- 
cansby.

La sirena’ de niebla de Muckle 
Skerry continúa funcionando. ,
ISLAS OBCADAS.— Kipkwail.— Bo

y a s lum iríosas.— Notice to Mari- 
ners núm ero 129. Londres, 1920.
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Núm. 310.—^Las boyas “Linga 

Bkérry” y “Galt Skerry”, que h a 
bían sido reem plazadas por boyas 
ordinarias, son lum inosas nueva
mente.

“Linga Skerry”, roja, ro n  luz de 
1 désteilo blanco cada 6 segundos, 
por ’'0 & 59” 2’ N. y 2” 57’ W. de Gw. 

“Galt Skerry”, negra, con luz cíe
1 destello  bLaíico cadia 6 segundos, 
p o r los 59” 5’ N. y 2” 54 W. de Gw.
ISLAS 8€íi^TLAüyD. — Proximidades 

Sur d© Lerwick.—Vo© of Bounú, 
Üabies subm arinos.—Avis aux Na- 
v igateurs núnii 5|266. París, 1920,
Núm. 311.—Se han fondeado ca

bles subm arinos delante de la en« 
irada d e’* Voe of Sound, pequeña 
bahía al Este de T reb iste r Ness. Los 
buques deberán tener cuidado de no 
fondear sobre estos cables, entre 
los paralelos de las  pun tas Sür de! 
T reb ister Kess y del Ness of Sound,

MAR DE IRLANDA
If^GLATEi^RA.— Solway.—-Barco-fa

ro. — Notice to M ariners núm ero 
2'06. Londres, 1920.
Núm. 312.—Se ha suprim ido el 

barco-faro  de Solway y aún  no se 
ha  fondeado la boya lum inosa con 
cam pana que debía reamíplazarlo. 

Véase el Aviso núm. 213 de 1920.

BÍAR MEDITERRANEO
ITALIA.—T arento .—Luz.—N o tice to 

M ariners núm. 184. LondreíS, 1920
(Núm. 313.—El color y el alcance 

de la luz del islote de San Paolo no 
han  'Sido modificados.

La luz es siem pre de 1 grupo de
2 destello-s blancos, con un alcance 
de 12 m illas.

Véase el Aviso núm. 1.455 de 1919.
is la  de Creta.—^Luz.—^Avis aux Navi 

gateurs núm . 5|278. París, 1920.
Núm. 314.— La luz fija blanca del 

pueido/ de Me gal o K astron  está  
reem plazada tem poralm ente por una 
luz de 1 relám pago blanco cada 5 
segundos (relám pago, 0,5 isegun- 
dos; ocultación, 4,5 segundos), con 
un alcance de 8 m illas.

MAR MEDITERRANEO (EGEO)
ARÜtliPSELAG© GRIEGO.— is la  Si-

kinos.— Luz. — Avis aux Naviga- 
íe u r3 nú m . 5 j 2 7 9. Pa r ís, 1920.
Núm. 315.—Se ha extinguido la 

lUz fija ro-ja que se encendía sobre 
la isla Sikinoa
Isla ftllo.— Luz.—-Avis aux Naviga- 

le u rs  núm ero 5j280. París, 1920.
Núm. 316.—El faro de la  isla Nio 

se  encuentra por los 36” 43’ N. y 
no por los 38” 43’ N.
Isla OgSak.—Luz.—-Avis aux  Naviga- 

teurs núm ero. 51281. París, 1920.
Núm. 317.—Ha sido suprim ida la  

luz de desld los blancos que se  h a
bía encendido provisionalm ente en 
la Isla Ogíak; la  an tigua luz se ha 
restablecido con sus ca rac te rís ticas  

.norm ales: 2 luces fijas blancas, ver
ticales, con un alcance de 12 m illas.

MAR . MEDÍTERRANEO' (ÉGEO).— 
MAR DE MARMARA

TURQUIIA. — 'Dapdasielos.’— ftfiar d© 
H árm ara.—■ Bosforo. — Presprip- 
©Sones. — N o t i c e t o M a r i ne r  s nú - 
-m er o 159. L o nd r es, 1920.
Núm. 318.—D ardanclos y,,Mar de 

M ármara.—Todo buque de com er ció 
que entre en lo-, Dardanelos debe 
detenersie en Tchanak p ará  recib ir 
la v isita de la Sanidad, y si -así no 
lo hiciera p agará  una muíl.ta y ade
más será  obtigado a reg resar de 
GoniStantinopla a Tchanak.

G onsU ntinopla.— 1.” El fondeade
ro de v isita  está  comprendido entre 
las siguienites líneas:
 ̂ Al Norte.—La línea trazada a 251”, 
a p a r tir  de la  to rre  de Leandró.

Al ESite.—Línea trazada a 180”, a 
p a r tir  de la to rre  de Leandro.

Al Sur.^—Línea trazada a 104”, a 
p a rtir  del faro  del Serrallo.

Al Oeste.—Línea trazada a O” y 
180” de un punito situado a 0,45 m i
llas y a 90” del faro del Serrallo.

D urante el día e l  oficiál de Sa
nidad ocupará una chalupa que tie
ne su estación en esta zona.

2.” InS'truccionee para  la llega
da y partida :

Todo buque, con excepción de los 
que tran sp o rten  petróleo o explosi- 
VO6 , deberá d irig irse al fondeade
ro de v isita  para  ser examinado, 
pudiendo, si lo desea, fondear en él.

Allí recib irá instrucciones p a ra  eil 
íondeo^ en el puerto. La num eral in 
ternacional del buque deberá per
m anecer izada h as ta  después de 
term inada la visita. En caso de lle
g ar de noche podrá fondear en  la  
zona de visita, esperando a que ésta 
se efectúe de día.

Todo buque, antes de zarpar, -de
berá izar la  bandera P del Código 
interriaicional, dos horas antes, por 
lo menos, de ponerse en movimaen- 
to, y íla num eral sie marLtendrá iziada 
hastia -encontrarse fuera de la  v ista 
dé la to rre  de Galaía.

3.” Se prohíbe a Io>s buques que 
iran sp o rten  petróleo o explosivos, 
el fondear más ai Norte que la m ar
cación a 284” de la luz del Serrallo, 
pudiendo hacerlo, según -el tiempo, 
bien en aguas de H aidar Pachá, bien 
al Sur de la punta de-1 Serrallo. E s
tos buque s deberán mes tra r  1 a se
ñal d istintiva do los cargados de 
explosivois.

4.” El practdcajc es obligatorio 
solam ente p ara  los buques que se 
dirijan ál foindieadero de los buques 
diO coineroio o que se- a traquen  a los 
muelles.

MAR NEGRO
i^lotlcLas sobre ias íyces >  señales 

de niebla.— Notice to M ariners 
núm oro 159. Londres, 1920.
Núrn. 319.— ;1.” Han isido extingui

das la luz de la  p un ta  Tcherdak y 
la de la boya lum inosa del banco 
Doghan Asían.

2.” Tam bién están  extinguí das 
Jas luces deil cabo Galiakra, del cano 
Ghabler y de Mangalla, siendo tam 
bién probable que m uchas lucos de 
las costas de B ulgaria y de Rum a
n ia estén apagádas o que funcionen 
irregularm ente.

Han sido restablecidas la s  seña-

ua ceta de Mádrid. -Nútil. 187
— i ~—— — — — -------- — — — ‘

-les de niebla con explosiones en las 
bocas dle Saínt-Georgets y de Sou- 
limau

, 3.” E n tre  los; cabos F on tana y 
Tb 00 dos i o, éstos iñclusíve, no debe 
contarse con n inguna luz, a excep
ción de las  siguientes:

P uerto  de Odesa, muelle Voront- 
zcrv, espigón de D jarylgatoh, cabo 
Tarkhaiiko<ut, m onasterio  dle Gher- 
sonése, bahía de Soudak y muelle 
Este del puerto  de Theodoisío.

La luz Oesite de ínfeermian a Se
bastopol ha s  i do r  eé inp taz a d á i  e m~ 
poralm ente por una luz fija roja.

La*s luces entre los cabO'S Tcliau- 
da y Enikale están  extinguidas; el 
barco-faro de Toulza p re s ta  'Servi
cio.

Las 2 luces fijas, ro jas, y las 2 
luce.s fijas, verdes, de las enfilacio- 
nes de Gagry están  extinguidas.

4.” La luz de Tem rioug ha -sido 
transfo rm ada en luz fija.
©cSesa.— 'i^otScias.— Notice J-o M ari

ners núm. 159. Londres, 1920.
Núrn. 320.— 1.” P uerto  de Odesa. 

Todo buque procedente de Gonstan- 
tinopla quedará sometido a cinco 
días de 'cuarentena a su llegada a 
Odesa, y si hubiera estado atracado 
al m ueííe en G onstantinopla no será 
autorizado p a ra  aproxim arse a los 
m uelles de Odesa.

2.” Los buques pueden, llevando 
prácttico, enítrar en el puerto de Ska- 
dovsk si no calan 6 mctrois, y en el 
puertO' de Khorli si no calan 5,80 
metros, -estando la  mar en su nivel 
medio.
Canal do Gtchakov.—Boyas.—^Ñoitice 

to M ariners núm ero 6 6 . Lon
dres, 1920.^
Núm. 321.—En lado Sur del ca

nal dé Otchakov a 3,8 m illas y a 
254” del eispigóni de Adjighiol, se ha 
Tondeado una boya luminosa pinta
da de negro, que muestra una luz 
blanca de 1 oicultaciión cada 3 se
gundos (luzi. 2,,7 segundOiS-; oculta
ción, 0,3 segund’os).

En el lado Norte del canal de Ot- 
chakowq a 0,8 millar» y a 182” del 
espigón de Adjighiol, se ha fóndea- 
do una boya lum inosa que m uestra  
una  luz ro ja  de 2 ocultaciones cada 
11 segundos (luz, 2 segundos; ocul
tación, 1 segundo; luz^ 4 segundos; 
ocultación, 4 segundos) .

Situación aproxim ada de la  p ri
m era boya lum inosa: 46” 35’ 32” N. 
y 29” 22’ 11” E. de Gw.

Situación aproxim ada de la  se- 
gundílt boya lumixiosa: 46® 35’ 44” 
Ñ. y 29” 27’ 25'’ É. de Gwr.. •

OOEx4NO INDIGO
Süi^ATRA.— Rada d© Benkoslen.—  

Boya,-—Avis aux, Navigateurs n ú 
m ero 5|295, P arís, 1920.
Númi 322.—La boya ro ja  cónica, 

con globo, situada ál Norte de los 
arrecifOiS P ata  Sembilan, ha  sido 
leem plazada por una boya cónica, 
blanca, con globo.
Bahía ,d© K r o e é . B o y a . — Avis aux

Navigajteurs núm ero 5(296. P a
rís, 1920.
Núm. 323.—La boya cónica, poja, 

que m arca la  éxtrem ldad Sur del
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arr&cifeí G osang K arang D jati, lia 
sido reem plazada por iiiia boya pla- 
M  n.egra,

OCEANO ATLANTICO DEI, OESTE
— Proxim idades de- ■#iara-■ 

r8fIa0 .—Bajo.—Noticie to Mariíiie-rs 
númiero 176,. Londres, 1920.
Núm. 324.--~Por l O ' S ; . ,6’ 45” S. ,y 

43^ 5-8V 45” W. de Gw. existe iiri 
bajo, en  cuyo centro se miden 7 
me'tros.

Ü ^TE^O H iñ DE m m ihS
MAR DEL NORTE

N únl 325.̂ —328 M.—^Gorrecciones 
núm . 2 al Aviso núm. 151, 321 M. 
Gorraeción precedente, 191, 323 M.

•Título II.—-Campo d© minas.—Se/c- 
c i'ó n A.— ‘‘ Bab í a d e Hel igOla n d ” : 

Reomplácenso los § 1.̂  y 2.*̂  por 
lo'S 'Siguientes :

1.® Al NoTíte, por una línea que 
une ios puntos ^sigui.e■lltes:

a) 56° 12’ N,. y 5° 30’ E. de Gw.
:b) 56° 12’ N /y  7° E. de Gw,
n) 56° 2’ N. y 7° 40’ E, de Gw.
2.® Al Este, por una  •línea que

une lO’S puntO'S si guíenles:
a) 56® 2’ N. y 7® 40’ E. de Gw.
b) 55® 34’ N. y 7® 40’ E. de Gw.
<c) 55^ 29’ N. V 8® E. de Gw.
d) 55® 20’ N. y 8® E. de Gw.
e) 55® 20’ N. y 7®' 57’ E. de Gw.
f) 55® 10’ K  y 7® 57’ E. do Gw.
g) 55® 10’ 10’ y 7® 30’ E. de Gw.
b) 54® 55’ N. y 7® 30’ E. de Gw.
i) 54® 41’ N. y 7® E de Gw.
,j) 54® 24’ N. y 6® 50’ E. de Gw.
k) 54® 24’ N. y 5® 50’ E. de Gw.
.1) 53® 31’ N. y 5® 50’ E de Gw.
T ítu io  IV.— Balizamiento.— Sec

ción A.— “Campo de Minas de la 
bahía de He-Iigoiiand” (Costa E ste).

§ b) A ñádase: Be dice que esta 
boya ha  derivado 30 m illas a 20®.

§ d) E ^ta boya ha sido re in te 
grada a su posición.

§ f) E sta  boya ha vuelto a en- 
oendersa 

•Sección B.— “Campo de rninas; de 
la bahía de Heligoland” (Costa 
E s te ) :

§ a) E s ta  boya ha  vuelto  a ,en
cenderse.

Sección D.— “̂De Borkum  Riff a 
Haaks” :

Reemplácese el § 6 por e l , si- ; 
guíente:

6) Barco-faro, 53" 34’ 36” N. y  
4* 33* 54** E. de Gw., con luz de 1 
grupo de 2 destellos blancos cada 
10 ségundO'S,

Sirena de niebla que em ite alter- 
nativamenite 2 y 1 sonido cada m e
dio minuto.

Boya de referencia, próxim a al 
barco-faro.

Observaciones.—Est e barco'-faro 
m uestra  tem poralmeípte 1 luz fija 
Manca^

Eli D irector, general, Manuel Pas/- 
quln.

ilNISimi® m MCIENDÁ
OiBECCIOM OE,fyEf!AL DE LA DEU.

DA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección gcnfera] ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, es
tablecida en la calle de Atocha, núme
ro 15, se verifiquen en la próxima se
mana los pagos que a continuación se 
expresan y que se entreguen los valoi- 
res sigui'-eiite -̂.;

Días 5 al 10 de Julio,
.Pagos de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios 'de: Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
preseníadoires en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas dei tu r 
no preferente, con aiTOglo al Real de
creto de 28 de Octubre de 1915, que se 
consignan en la relación que al finai se 
iriserta:

Entrega de hojas de cupones de 1900 
oorrespo'i] di entes a 'títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 hasta el nú
mero 8.921.

Idem d© títulos de la Deuda perpe
tua al 5 por 100 inteirior, emisión de 30 
de Diciembre de 1908, por canje de 
otros de dguai renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27.334.

Pago de carpetas de conveirsión de 
títulos de la Deuda cxtei ior, con arre
glo a la ley y Real decreto) de 30 de 
Marzo de 1912, hasta el número 34.754 
de la  Dirección, y 34.692 del Registro 
de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda exterior a? 4 por 100, emisión 
de* títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
gló a  la  Real ordep de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos pirocfedent .̂g d© las
Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley d© 27 de 
Marzos de 1900,J ias ta  el número 3.417.

f Id'em de conversión de iresiduos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpefas provisionales por 
sus títulos definitivois. con arreglo a la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el número 11.140.

Idem de carpetas provisionales de la 
emisión de 1917 por sus títulos defini
tivos. hasta el número 3.714.

Idem de títulos de la Deuda amorii- 
zable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.185.

Entrega de títulois del 4 por 100, 
emisión do 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
ei número 13.794.

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda

I amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 
100 interioir, «emisión de 31 de Julio 
de 1900, por conversión de otros de 
igual renta, con arreglo a la Real or
den de 14 de Ootúbre de 1901, hasta el 
número 3.689.

Inscripciones presentadas en 'ésta 
en esta Dirección para su canje y com
prendidas hasta el número 17.566.

Reembolso de acclcmes de Obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi- 
llopjes de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursos en preserip- 
ción.

Pago de intereses de* in-fTÍpciones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores, no iiicursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anterioreá a Ju 
lio de 1874,. reembolso de títulos 
del 2 potr 1(>0 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y co
m entes. no incursos en prescripción.

Das facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no incursos en prescripción.

Entrega de valores, depositados en 
erca de tres llaves, procedentes de 
conversiones, creaciones, renovaciones 
y  canjes.

Nota.—^Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar, en 
la forma que previene la Real orden de
I I  de Agosto de 1913.

Madrid, 3 die Julio de 1920. — El 
DlrectO'r generaL José del Moral.
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RELACION de las lecturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1915

NUMERO DE LA

Dirección

24 344 
43.974 
44.797
46 496
47 O )H
48 841 
48.313 
48 344
48.316
48.317 
48.348 
48.849 
48.350 
48 351 
48.354 
43 355
48.356
48.357
48.358 
48.Í59
48.360
48.361 
48 362
48.364
48.365 
48 3ü6 
48.367 
48 368
48.369
48.370 
48 371 
48.373 
48 3 4 
48 878 
48 378 
48 579
48.380
48.381 
48.38> 
43 383 
48,384 
48 385 
48 386 
48.387 
48.
48 389 
48.390 
48 392 
48.393 
48 391
48.395
48.396
48.397
48.398 
43 400 
48.401 
48.463
48.404
48.405
48.406
48.407
48.408
48.409 
48 410 
48,411

Delegación

135

914
088 

1,523 
i .685 
i. 683 

7tO 
7í2 
713 
312 
343 
345 
»

3 034
3.085
3.086
3.087 
3.033 
3.039 
3,0 O 
3.n91 
3.0)2 
3.044
3.095
3.096 
3.U97 
3 098 
3.0^9
3.100
3.101

974
975

978 
810 
811 
303 

1.147 
i, 148 
1 149 
1 150
1.151
1.152
1.153 
I , l5l  
1. 55 
1 15/
1.158
1.159 
I.S60 
l 161
i.Iu2

459
461

463
464 
46 ;> 
375

2.215
2.216 
2.217 
2.213 
2.219

PROVINCIA

Oviedo .........
Madrid
Salamanca .,
Jaén ..............
Badajoz _
Murcia...........
Idem. .
( a é n . , . .
ídem . ...........
ídem .
Gruadalajará..
Idem .
ídem ..,. .
Madrid 
B are felona..,
Idem .. ___
ídem ............
ídem .... .
Idem ,.....;.,.,
Idem......
Idem .
ídem ....... .
Idem ............
Idem ...........
Idem .
ídem..............
ídem .
ídem ......
Idem..............
ídem .... .
ídem . .
Baleares 
td em .....,...„  
Madrid .......
Baleares .....
Santander;.;.,
Idem.............
Segovia .....
Navarra .
ídem ..... .. ..
ídem .
Idem ..,,......,
friem .
ídem ........,,,
ídem ....
ídem ..........
Idom .
Idem..............
ídem .............
Idem............. .
ídem  ........
*dem..........
ídem.............
Almería........
Idem.............
\^ndnVI.......
Almería .....
^dem,
Id ero .

VaOadolid ..
Vfjlpocia __
Tríem............
ídem.............
ídem .............
íd em ...........

NOMBRES y  APEI.LIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Ju an  Alvarez Izquierdo ..............
Mamie/1 Díaz S an ju rjo ................
JQi&é M-aiigas M artín ...................
Pabilo  ̂ González T a v ira ................
E steban  Escobar G uisado. . . . .
Pedro Ledesuna L lan a s ..............
Frariciseo Martínez S ánchez..
Nicolás Arjona G lieca................
Rafael Tapiador R o d ríg u e z ... .
Jiian  López M oral.........................
Pedro Plaza He d o ....................... ..
Eu seb i o S ánc h ez M go=r a .,.........
A nastasio Martínez O rtiz ...........
Ju lio  Fernándiez Rodr í guez . . . .
Teodorico Goca M iret................
Ju an  Domingo Folia S an z .........
José Cusido CaraX,.  ................  .
B uenaventura Torres C asellas. 
E nrique Roger M ur. . . . . . . .  . .
Ju an  Casaponsa PajerolXs.........
Domingo Palom as Jim ánez . , .
J  o a qu í n G i rb a u P u jo l................
Ju an  González Rosell.  .........
Joaquín  Maris coi P ed ro l...........
Camilo T orres F o r n . . . ..............
Gnofre Aliaga Rec 
Jerónim o Mar sal 
Alojandro Jim énez Triarte.
Andrés T orres López. .  ...........  . .
Vicente Gavaldá VinalS' . . . . . . . . .
Antonio Souza B u ch aca ................
Lucas BaXle V ertí.............................
M-ateo Pascuaíl R eselló    . . .
Luis Rodríguez Sánchez................
Gabriel B ergas M oragas................
Ramión Aja C ruz................................
Anselmo Crespo Gayón..................
Ju an  Acero M erino...........................
Valero Barher L ópez.......................
F em ando F lam ariaqiie Indurain . . 
B al d o mfcr o A1 m en d ár i z M u n ár ri z . 
Pedro Vidondo Goñi. . . . . . . . . . . .
Pedro Bengoechea A rtiza ..............
Ensebio Fanivez G arcía. . . . . . . .
Jo,sé Vicente Pé r ez . . . . . . . . . . . , .
León Moriones IbiXcieta. . . . . . . . .
Ju lián  Trincado AHaga.  ..............
Miguel Ju lián  Iraizo L a ta za .........
Severo Leza J u r io .............................
Vi c en te B e nsumiegul Arr ara s . . . .
Jo aqu í n Lo z aya I r  i q u ib e l ................
Antonio E chevarría J im én ez .........
M i gu el San gu esa E sc a la    . .
Antonio Nogales Jim énez.  .........
Miguel Bravo G i l , ...........................
Santiago Alonso In có g n ito ...........
Manuel Tríaisi V illegas....................
Manuel Tría,iS' V illegas....................
Mianuel Cañadas T o rre s ................  .
Gregorio García Pico.  ..............
Ju an  Arnau Ib áñ ez .........................
Vicente Labadías AHllanueva.........
Severino Rodríguez F errando . . . .
'Srfvavdor Gorrea B re ll....................
B ernardo Valero H ervás .

IMPORTE

Pesî tas

237.50 
226,iO
398.25 
282,03
215.00
83.00

445.25
415.00 
76,75

467.00 
178,65
136.50
388.75
33.00
50.00 

264,90
138.75
100.00 
98 00
99.00
73.00 

392,45
583.25
138.75
93.00
82.00 

296.00'
33.00 
34,''*0

256.75
43.00

302.00
101.00 
101,00-
99.25
12.00 

H 800 
120,00
73.00
;o,oo

101,00
113.25
73.00
77.00 

367,55 
¿01,00 
255 00

21.00
448.25
33.00

191.00 
335,OC
117.50
571.00

77.25
84.00 

158 SO 
20L50

63.00 
112,78
67.00

101.00
175.00
103.00
80.00
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NUMKRO DE LA

Dirección

48.412
48.413
48.414 
48 415 
48.416
48.418
48.419
48.420 
48 421 
48. 22 
48 423 
48.424 
48.427 
48 428 
48 429
48.480 
48.43!
48.432
48.433 
48. 434 
48 43S 
48 486 
48.437 
48 440 
48.441 
48 442
48.4 3 
48.445
48.447
48.448
48.449 
48 4.S0 
48.451-
48.452
48.453
48.454
48.455
48.456
48.457
48.459
48.460
48.461
48.462 
48.464 
48 465 
48.466 
48 467
48.468
48.469
48.470
48.471
48.472 
48 473
48.474
48.475
48.476 
48 “77
48.4 8 
48.479 
48 4R0
48.481
48.482
48.483 
48 484 
48 485 
48 486 
48.4R7 
48 488 
48.489 
48 491
48.492
48.493
48.494 
48 497
48.498
48.499

Delegación

2.220 
2.221 
2,222 
2 223 
2.224 
2.226
2.227
2.228 
2 229 
2 230 
2.231 
2 234 
2 233
2.236
2.237 
2 238
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
2.250
2.251
2.252
2.253 
2.256 
2.258 
2 259 
2.260 
2.261

»
262
264
265
266 
267 
269

2.270 
2.2 1
2.272
2.274
2.275
2.276
2.277
2.273
2.279
2.280 
2 281 
2.282 
2.283 
2 284 
2 2^5 
2/?86 
2 287 
2.288 
2.28^ 
2 290 
2 291 
2.292 
2 293

294
295 
2Q6
297
298 

2.299
2.301
2.302 

.303
2,304
2.307
2.308
2.309

PROVINCIA

Val-encia 
ídem ....

ídem .
ídem.n.o., 
Idem..,, o.
ídem.......
.Idem...,,.
ídem ......
Idem......
..dem......
ídiem...e.,
íd-em....c.
Idem ......
ídem ......
Idom.. .. 
ídem ......
Idem ......
Idem.......
Idem......
Idem.......
¡rl ero......
Id-mi....,,
I fiera 
Idem ......
ídem.. . . . .

Idem.,..., 
ídem..,..., 
ídem ....
ídem 
Idem. 
Madrid .. 
Idem....,,
Valencia
ídem ......
íd-era......

. . . . .
Idem ....
ídpm...,.,
Idem......
ídem  .
ídem ......
ídem ......
ídem ....
ídem  .

ídem
ídem ....
^d^m.. . . . .
ídem ....,,
íd em ......
'Tdiem......
ídem .
íd^nv .

ídem ......

Tdprn......
'̂ dPTYl......
ídpm

ídem ......
id.errh'....,

ídpm .... 
Tdlem . . . .

ídem ....

Tdiern

. . . . .
íd em ....,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Joaquín  Bas M ico  .........
Francisco Rosa F e b re r .  .........
José Castillo Gebriá. . . . . . . . . .
Lázaro C haparro Al va r o . . . . . . .
Anfionio Gregori Codina..............
Pascual Mora D arlas . . . . . . .  . .
Miguel F abra  G arcía ..^  . . .
F rancisco Tormo G arc ía  .
Antonio Redg T o m ás..................
José Carlos M as...........................
Ju an  Sellés O e rv e ra ..  ..............
José F erris  C am arasa  .
Miguel Devesa S a lv e s . .........
Salvador Macía Navarros . . . . .
Juan  B urguete C om as   .
José M artínez V ila ta ................
Manuel D ura B a lag u e r   .
Joaqu ín  Bañii<,i& P ascu a l............
Bernardo Blasco E s p a ñ a . .........
Mateo Pucbades Alomar 
Blas Ju an  Arando. . . . . . . . . . . .
Vicente F ram es Climient. . . . . . 
Ju an  F rechina A l o n s o . . . . . . . .
Máximo Sánchez Sim ón. . . . . . .
Joaquín  Sioler Miicó. . . . . . . . . .
Angelí Climent P e ra le s ................
Ramón Puchales Salvador. . .  . .
José B elenguer Olmos.'................
Juan  Font Pons  ..............
Salvador Castellá M ezquidor. .
M ariano Gastaldó B ro se ta -----
Â lonsiQ Pelecha Be r na l . . . . . .  .
E nrique Me Salcedo Molinuevo. 
Felipe Alonso A l o n s o . . . . . . . .
Sálvádor Esleve Valiente . . . . . . 
Julio Escoto G ran . ¿ .
Manuel Miguel Arévailo^ . . .  . . * 
José B erga R o c a . . . . . . . . . . . . .
José Marcos S o ler. . . . . .  . - . . . .
F rancisco B ayarri Mar t í nez . . .  

' José Mas Hernández . . . . . . . . .
Antonio Zanón G arcía. . . . . . . .
Camilo Matío..s iSaurisa. . . . . . .
Pedro Castillo C a la fo rra ............
ÍBautista Solá Gas.só. . . . . . . .  •
Severiano Ortega Gómez. . . . . .
F rancisco Fom o B a rb e rá .........
M ariano López Ga ya . . . . . . . . .
Ju M án H em  án d e z F abr a . ■. . . . . 
M atías Escuder C asam ayor. . . . 
B las Fonts A ncenjo. . . . . . . . . . .
F rancisco  M artínez Pardió. . . .
José Sánchez LinareS'.  ..............
Jaim e Arpan H a rd  .
Ju an  Giher A znar. . . . . . . . . . .
Manuel Sánchez S á n c h e z . . . . . .
José Alapont G abarre te . . . . . . .
Emilio M'afé Serrano.^. . . . . .
Pascual M artínez Jim énez. . . . .
Roque Mo nte sinos Ch i¡sia...........
Dionisio B arras M orant. . . . . . .
Miguel .Jiménez Iñ ig o ................
Emilio Zurrió S a n c h o . . . .........
Jo.s é C ampo s A rn a l  ..................
Francisco  Pía P a iz a , ..................
Salvador F^m enia Ouñia............
F rancisco Sah^^lls P érez ...........
J  o s é C11 b'C 11 s M ar t í n e z .  ...........
José Gadea C onei^ro.............   . .
Miguel Alfonso Calvo. . . . . ... .
S m ón  Alonso A lam á .
Enricrue Torres-' Poche:S. . . . . . .
B.af a, el E sn f E s p í ................... 4 • • •
Ju an  C orrecher Navarro . *. . . .  
F rancisco García P o n s . . .  . . . .  
Narciso Villar A bril...............    .

IMPORTE

Pesetas

550,00
129.50
15.00
72.00
82.00 

225,iO 
164,40
39.00 

301,65
33.00 

10.%13
83.00 

188.25
85.00 

32»,O.! 
188,00 
184,60
35.00
97.00 

101̂ 25
169.00
50.00
81.00

111.00
550.00
93.00

241.00
208.75
97.00 

129 50 
! 10,00
301.00 
254,78

/?,00
89.25
98.00

354.00
95.00
91.00 
86,95
76.00

300.00
262.50
61.50 

8-8,61
117.75 
‘9,00
31.00

375.50 
897,85
269.00
80.00 
21,00

147.75 
68,00 
82,00
65.00
63.25

192.00
108.50
171.00
83.00
98.00
76.50 
71iOO
38.00
69.00 

102,00 
169 50 
21200
176.50
41.00 
•82,00 

112,00
77,00
31.25
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NUMíiRO DE EA

DelegaciónDIreccxóa

PROVINCIA

48.500
48.501
48.502
48.503
48.504
48.505
48.506
48.507 
48 508
48.509
48.510 
48.5 i i
48.512
48.513
48.514
48.515
48.516
48.517
48.518
48.519
48.520
43.521 
48 522
48.523
48.524 
48 525
48.526
48.527
43.528
43.529
48.530
48.531
48.532
48.533 
48 535 
48.336 
48.537
48.533 
48.539 
48 540
48.541
48.542 
48.545
48.544
48.545
48.547
48.548 
48 549 
48.550 
48 552
48.553
48.554
48.555
48.556 
48 557 
48.558
48.560
48.561
48.562

2.310
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317 
2.3 8
2.319
2.320
2.321 
2 322
2.323
2.324
2.325
2.326
2.327 
2 328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336
2.337 

2.337 dp.o
2.338 
2 339

, 2.340 
3.341 
2 342
2.344
2.345 
2 346
2.347
2.348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354 
2.356 
2 357
2.358
2.359 

976 
292
293
294
295
316
317
319
320
321

IMPORTE
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas

VaLen.cia  ............
iaem ................ ..............
idém  .............. .
ídem  ........... .
idern...v.  ..............
Idem ........... .................
Idem ...................
Idem .......................
Idem  ................ .
Idem  ...........
Idem....................
Idem  ........... .......
Idem ............................
ídem ...... .
Idem  ...........
Idem ........ ...................
Ídem.................. ..........
Idem ...................... ....
ídem ....... .
Idem..  ...........
Idem ...  .................
Idem  .......
Idem ...............................
Idem  ...........
I dem................................
Idem . . . . . . .— ........
ídem  ............—
ídem  ..........
ídem  ....... .
Idem  ........... .
ídem. 
i d-em,....
íd e m .... .. .. .. .. .. . ............
ídem  .................
ídem  ..................
Idem.................................
Idem................................
Idiem ...............................
Idem  .....................
Idem  ................. .
Id e m ....... .. .. .. ..............
ídem................................
Idem........................ .
ídem  .............
ídem ...  ............
Idem  ..........
Idem ............... ................
Idem  ............ .
I d em . . . . . . . . . . . . . . . a . * . . . . . . '

Baleares ........................
Sania Cruz de Tenerife.
Idem.......................
Idem ...............................
Idem  .....................

fOviedo  ........... .
I Idem............................. .
I Idem.................................
I ídem .........
■ íd em ......................... .

397.50
98.00
88.00

130.75 
50,(0

110.75
98.00 

312,60
194.25 
404,65
143.75
50.00

105.00 
12 ,50
129.50
84.75

220.00
513.25
349.00
32.75

232.00 
275,20
290.00
179.00 
22,50
98.00
45.00
82.00 
89,00

___________ ^ _______________  264,90
E nrique Sánchez "jaiíón.........................................................j

Lorenzo Expósito S o le r............
SHverio Miartínez Penades . . . .  
ErancrS'CO Hernández Gogoilos
José A gnllar Jisneno . .  .........
Raimón P.ons M nra.  ................
F rancisco  Gordellat E s p e r t . . .
B au tis ta  Ghobi G arc ía  .
José González l ^ u i g . . . ............
Ju an  Muñoz G a r c í a . . . ...........
'Camilo Sanz G assó .....................
Jaimle Marín S oró .......................
Vicente M arín B osque..............
Antonio San Andrés Megí a . . .  
B au tis ta  Serrano M oreno. . . .
Ju an  Crespo F o l .........................
Vicente Vicios M orales............
Rafael Iranzo V illalba..............
José T arazona M ontesa............
Antonio Alcanir P e r is  ............
F rancisco  VaiLero J u s t e . . . .  . .
F rancisco Añón L lop is...........
José Vallés M aten.....................
Vicente González Jim énez. . .  . 
Rosendo Garrig^ues A randa. . ,
Lorenzo Tormo G anet..............
Lorenzo Galvis Man v e s ...........
Basilio Belm ar H ern án d ez .. . ,
Ju an  M arrachi Quí 1 e s ..............
B ernardino Millán A libesola.., 
Viceníte Ramión Aguilar

Ignacio F erre r Ja.^ot
E nrique Sánchez C ercos.........
Herminio M artínez So lanes. . .
Miguel E squeta J u a n ................
Vicente Sánchez M oreiio.........
Ju an  B au tis ta  F erre r Requeni
Joisé Arta'I G ay.........................  .
Antonio Taballo J u s t e r . .........
Enrique Lozano H ernández. . .
Miguiel Gasp ^Sóler. .  ............
Vicente Hernández Le o n o r . . .  
Ju an  G uaita Casas . . . . . . . . . .
Ramón T orm osfS ala ..................
Vicente Estelles P a lan ca .........
Victorio E scribá B e ltrá n .........
F rancisco  Lorente G arcía. . .  .
Pedro Expóisito R evert..............
Miguel de los Santos D anet. .
Andrés Gamila M onge   .
Antonio Hernández A rb e iio ...
Tom ás Rodríguez L 'lanes.........
Carmelo Feixe O cáriz................
Vicente F erre r de la  Cr u z . . . .  
Antonio Rodríguez M artín . . . .
B ernardo Gavión G a rc ía .........
Manuel Rubiera B lan co ...........
Manuel Gonzá^lez M ata. . . . . . .
Fernando Lópiez G arcía. . .  . ..

394.00
92.25
74.00 

726,15
52 00

100.00 
i25,0ü. 
129^(  ̂
43150
88.00 
80,00
64.00

230.00
21.00
93.00
80.00
41.00

226.00
98.00 

135,93
489.25

18.00 
í  519,77

91.00
26.00 
81,00 
56,00 

113,00

Madrid, 2 de Julio de 1920.— El D irector general, José del Moral.

MINISTE8I0 DE IRSTSÜCCiéN PÚBLICA 
¥ BELLAS AfiTES

DmECCBO^ D E
RA E m E Ñ m m

E n el recurso de alzada in te r
puesto por D. Gabriel José González 
y González, Maestro de la Escuela 
de Villar (Albacete), contra la  Or

den de 16 de Febrero últim o, que 
desestim ó su reclam ación contra la  
adjudicación de vacantes hecha por 
la Sección adm inistrativa de dicha 
proviinloia, la Gomisión permanente 
del Gonsejo de Instrucción  pública 
ha 'emiiítido el isiiguiiente dictamen: 

“Resultando que el señor Gonzá
lez y González, M aestro opositor nú 
m ero 3 de la propuesta del T ribu
nal, en expectación de destino de la 
provincia de Albacete, reclam ó con

tra  la  adjudicación de vacantes he
cha por :lâ  Sección adm inistrativa 
de cinco plazas, cuatro  de nueva 
creación, ofrecklas por la Sección 
de Valencia, y una vacante corres
pondiente a la provincia de Alba
cete, toda vez que cre ía  lesionados 
sus derechos a poder elegir con fo r
me a los apartados 6.° y 8.® de la  
Reail orden de 3 de Septiembre 
de 1918:

R esultando que teniendo en euen-
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la  que el de-re-cho de tanteo que con
cede el apartado 8.® de la citadli 
Real orden de 3 de Septiem bre de 
1918 se refiere sólo a aquellos opo
sitores que, ílg'iirando en los núme
ros a que corresponda la coloca
ción bubieran  preferido e leg ir píla- 
zas creadas con ca rác te r provisio
nal, y por tan to  no es aplicable a 
este caso, pues ta l derecho de tan 
teo no lo autoriza el artículo 33 del 
E statu to , cuya doctrina se confirma 
en la  Real orden de 20 de Diciembre 
de 1918, y últim am ente en la Orden 
de 18 de Noviembre últim o, la  Di
rección general de P rim era ense
ñanza, por Orden de 16 de Febrero 
último, rcisclvió desestimar la necla- 
m ación del Sr. González y decla
ra r  firme la adjudicación de vacan
tes acordada por la Sección admi 
n is tra tiv a  de P rim era enseñanza de 
Albacete:

Resultando que en apoyo del re
curso el interesado alega que en
tiende debe ap licarse a su caso lo 
establecido en ios apartados 6.® y 8F 
de la  Real orden de 3 de Septiembre 
de 1918, en lo referen te a Escuelas 
de nueva creación, ap arte  de que, 
aun suponiendo que unas plazas 
(las de Vale nc i a ) fu ero n posterio
res a otras, .entonces se debería ha
ber adjudicado al núm ero 1 la  de 
El Villar, de la  provincia de Alba
cete, que vacó el 10 de Febrero, 
pues las p rim eras de Valencia' se 
ofrecieron y adjudicaron el 15 de 
dic/bo m es:

Resultando que la Bección admi-, 
n is tra tiv a  de Albacete inform a ha
ciendo constar que las plazas ad
judicadas lo fueron con arreg lo  a 
las fechas *en que se p rodujeron  las 
vacantes, pues creadas por las Rea
les órdenes de 21 de 'Noviembre y 
15 de Dici^eimbre del año último cua
tro plazas de Maestro de Sección en 
Valencia fueron ofrecidas dos, que 
se adjudicaron a los núm eros i y 2, 
y fcomúnicada a coriiUtnuación la 
vacante adjudicada al reclam ante, 
quedaron pendientes de colocación 
tres opositores; y que ofrecidas' de 
nuevo, con fecha 2 de Febrero, las 
o tras dos plazas de nueva creación 
y colocados ya los tres prim eros 
opositores, fueron ofrecidas y acep
tadas poV los núm eros 4 y "5, por 
lo que, derogada como está  la  Real 
crdéri de 5 de Septiembre de 1918 
y no 'autoriz-aiido el artícu lo  33 del 
É^tatuto el derecho de tanteo, en 
tiende que debe desestim arse el re 
curso, declaiancfo firme lá  orden re
currida:

Resultando que, teniendo en cuen
ta que, según aparece en  el expe
diente, la adjudicación de plazas a 
los opositores en expectación de 
destiño de la  provincia de Albace
te, ha sid'O'hecha, por la Bección ad
m inistra tiva fiutóm áticaniente, o sea 
en las fechas y a medida que tenía 
conocim iento de las vacantes, pues 
ofrecidas dos plazas por la Sección 
de Valencia, se adjudicaron a los 
núm eros i y 2, y<com unicada a con
tinuación una  tercera  vacante se ad
judicó ail núm ero 3, y ofrecidas lue
go o t ra s d o á pl az a s , i ó gi c amen te h a- 
bían de o torgarse a los núm eros 
4 y 5, quedando así el n rden de p re
ferencia del núm ero con que fueron

oaliñcados tales opositores, pues 
cuaiquiera otro procedim iento que 
para la adjudicación se hubiera 
adoptado re su lta ría  in justo ; y que, 
como ya se hizo co n sta r en la  Or
den r  ocurrí da de 3 de Septiembre 
de 1918, -en que se apoya el intero- 

BadO', ¡está .dierogada, y el artículo 33 
del E sta tu ía  no autoriza el derecho 
de tanteo, doctrina confirm ada por 
la Real .orden de 20 de Diciembre 
del mismo año y Orden de 18 de 
Noviembre último, cd Negociado y 
la Sgccíóii del M inisterio entiend3ii 
que procede confirm ar la Orden im
pugnada, -desestimando el recurso , 
previo inform e de la Comisión per
m anente de -este Consejo:

Considerando que el reclam ante 
obtuvo el tercer lugar de la lista  
de m érito  relativo en. las oposicio
nes en que adquirió’ derecho a 
plaza:

■Considerando que la  plaza que se 
le adjudicó fué la tercera  vacante 
que se produjo después de term i
nar las oposiciones referidas:

Considerando, que por no existir 
vacantes al térm ino de las oposicio
nes quedaron todos ios opositores 
en. expectación de destino:

Considerando que la plaza ad ju 
dicada a l recurren te  no -era de las 
creadas con ca rác te r provisional y 
por tanto no se encuentra com pren
dida en las disposicioneis que invoca 
D. Gabriel José González y Gonzá
lez,

E sta  Comisión entiende que p ro
cede desestim ar el recurS'O que mo
tiva este expediente y declarar firme 
en todas sus pártese la  Orden de la 
Dirección general de P id m era en
señanza de 16 de Febrero  últim o, 
que desestim ó su recilamacióndú 

Y ,3. M ieli Rey (q. JX 
form ándose con el p re inserto  dic
tam en, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. p a ra  su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1920.— Ê1 Di
recto r general, Poggio.
Señor Jefe de la  Sección Adminis

tre t iva de P rim era  enseñanza de 
Albacete,

Visto el expediente de clfasiñca- 
ción del legado institu ido por don 

’P átricio  Clemente y López del Cam
po, para increm ento de la enseñan
za pública prim aria*

Resultando que D. Patricio  Cle
mente, por su testam ento  otorgado 
en 24 die Ju lio  de 1909 en Moral de 
Galatrava, ante el Notario D. José 
García y Fernández C aslañón ins
tituyó d iferentes m andas benéficas 
de enseñanza y entre ellas una es
pecial dedicada al fom ento de la 
enseñanza pública, dolándola con 
el rem anente de bienes que señala 
y cuyo capital habrá die invertirse 
ón tí tul OIS. de la Dicuda del 4 por 100 
in terior, y aplicar sus in tereses a 
la adquisiición de m aterial de en
señanza y premi'OvS y pcnisiones a 
alumnos pobres del Magisterio, de
signando para la ejecución de su 
voluntad a una Ju n ta  die P atronato  
compuesta d>e las personas' que ejer- 
zan los cargos sigu ien tes: Rector

dé la Universidad, Direo'tores de los 
Institu tos de San Isidro y del Car
denal Gisneros, D irector de la E s- 
cuela Normal Oentral de Macistros y 
DirGctora de la Escuela Normal de 
Maestras, xtodos de los Centros dichos 
de Madrid, determiinando las faculta
des de 'diicha Ju n ta :

Resultando que en el expediente 
constan  Los documentos siguien
tes: Relación de bienes adscritos a 
la Fundación, constituidos por pe
setas 136.768,51 en títu los de la 
Deuda ¡en sp casi totalidad, deposi
tados en eí Banco de E spaña con 
carác te r in transferib le , reseñándose 
los m ás de los resguardos; el Re
glam ento form ado por el Patronato  
para su funcionam iento, dtetermi
na adose cuál ha de fser su compo
sición (artículo 1 .0), sus facu lta
des (artículo 6.°), su finalidad de 
dar cum plimieto a la voluntad del 
fundador, de fom entar la enseñanza 
y concesión de prem ios a la  apli
cación, regulándose la form a en 
que ha dé reailizaree la adquisición 
de m aterial (artículo 10),  estable
ciéndose la adjudicación de doce 
prem ios die 100 pesetas p ara  alum 
nos pobres que cu rien  sus estu
dios del M agisterio en las Escue
las Normales de Miaestros y Maes
tras  del D istrito  universitario- dé 
Madrid (artículo  11), que sé adju
dicarán como '  expresa Cartícülo.i 
12, 13, 14 y 15),  estableciéndole 
seis prem ios de 500 pesetas (artíou- 
lo 16) cadia año para alúmnosi po
bres del M agisterio que puedan se 
guir sus estudios en cualquiera E s
cuela de M aestros o M aestras que 
dependa del M inisterio de In s tru c - 
cjón pública, fijándOiSe las bases 
pana su concesión; inform e de la 
Ju n ta  provincial dé Beneficencia 
íavdrable.a  la  clasificación die dicho 
legado como de índole benéfica de 
ca rác te r m ixto:

Considerando que el legado ins
tituido. por D. (Patricio Cjlemente 
p ara  el fom ento de la enseñanza 
pública p rim aria  que es objeto de 
este expediente y que es distinto 
de otros institu idos tam bién por el 
fundador, constituye una verdadera 
fundación benéfica de carác ter par
ticu lar docente, toda vez que sus 
fines, la índole de sus bienes y la 
form a en que el causante proveyó 
el nom bram iento del Patronato , se 
compneiRden len las disposiciones del 
artículo 2.*̂  del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, que define 
las cnt'iidades de .tíücha naturaleza: 

Considerando que el P atronato  y 
representación legal de la F unda
ción díebe reconocerse conform e a 
v\ voluntad del fundador, en la Ju n 
ta de personas que designe, el cual 
viene obligado' a cum plir la obli
gación de p resen tar presupuestos y 
rendi'r cuentas periiódicamientet al 
Protectorado y a elevar los precep
tos del Reglamento formado para 
reg a la r su funcionaiú'iento, cuya 
aprobacióai es procedente, dejando a 
salvo las atribución es que compe
ten al P rotectorado:

Considerando que, conform e al 
artículo 3A del Real decreto de 29 
dé Bcptícmbre . de 1912, en la^ F u n r , 
dácidnes benéñco-docentes se comr 
prenden aquellas cuyo objeto es ía
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educación e instrucción, y -como la 
in stitu ida por D. Patricio  Clemente, 
al abarcar premios y pensiones pa« 
m  'esfludianitieg del Magisterio., a 
este expediente se refíere, j  como 
están directam ente relacionados di
chos fines con la enseñanza, puesto 
que para  obtener dichos beneficios 
han de ser los interesados esíu- 
diates, no puede excluirse a este 
M'inisterio del conocimiento del 
asunto, pues de aceptarse el crite
rio que susten ta  la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia y lo resuelto por 
el Real decreto de competenciia de 
11 de Octubre de 1916, dejarían  de 
atribu irse  a la competencia de este 
Gen’tro m inisteria l y se escaparían 
de la tu tela la m ayor parte de las 
Fundaciones de becas y prem ios, 
qUíO por ser uAa forma o modalidad, 
fnl voz la más adíeeuada y 'eficaz de 
manifestarse la liberalidad en relación 
con la cultura:

'Considerando, por último, que es
to aouerdío hab rá  de com unicarse 
a los Centros y Autoridades que se
ñala  el aftículb  45 de la Instrucción  
del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ddsponer:

IF  Que sé clasifique como de 
ca rác te r benéfico-particular docen
te la Fundación a que este expe
diente se refiere.

2 Que  se reconozca como Pa
tronos de la m ism a a las personas 
d’es'ignadas por el fundador, que . 
vendrán obligados a  presenftar p re
supuestos y a  rendir cuentas perió
dicam ente al P rotectorado.

3.® Que se apruebe el Reglamen
to formado para  el régim en de la 
Fundación, dejando a salvo las fa 
cultadles de! Protectorado.

4.® Que este M inisterio es com
petente p ara  d ictar acuerdo; y

5.0 Que esta  resolución se comu
nique a  'las eníti'dadles que m<enciona 
el artícu lo  45 de la Instrucción  de 
24 de Julio  de 19Í3.

De Real orden com unicada por 
ol señor Ministro lo digo a V* S. para 
su conocimiento- y demás efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos^ año». 
Madrid, 25 de Junio  de 1920.— Êr 
D irector general, Poggio.
Señor G obernador civil, Presidente 

de la Ju n ta  provincil de Beneñ- 
cencia de Madrid.

Excmo, S r.: En cumnlimieruc de lo 
dfis*iJuesto en ir} artículo 14 dél Real 
decreto d^ 8 de Abril de 1910. y una 
vez transcurrido el p!ázo dé diez dia¡s 
a que se refien^ el artícuto 15 dé] mi-s- 
mó sin que <hirantí« él se haya formu
l o  reclamación alguna contra 'la l i^  
ia  dé opositores admitidas a  ios ej'cr.. 
ciclos de onosición para proveer la 
plaza dé Matemáticas la Escuela 
Normal de Maestros d'e Barcelona, ni 
contra la constitución dé esé T ri
bunal,

Esta Dirección gem'^ra] ha acordado 
rem itir a V- E. .las instancias de los 
opositores definitivamente adímitidtts 
a dichos ejercicios, que son <hs que a 
continuáción se c.xpresan: (D. Vicente 
García dé Ríceles. D. Eduardo Albors 
Carreros, D. Emilio Hernández Aben- 
za. D. José García y García, D. Felipe

Sanz y Saívat, D. Ilídenfoso Tcllo Pei
nadlo, D. Felipe Solé Olivé, D. Fernan
do Galait.ayud García., D. Juan Gotmis 
IJambrás. |D. Amadeo Visa Tristany, 
D. José Ramón París Orenga, D. José 
.Ferrer y Fernández, D. Manuel Var
gas Y Ucedii, D. Juan Ribera Villaró, 
D. Francrsco Jiménez Henríqulez. don 
Migiieti Labaría y Labarta, D. ‘ Jdsé 
Martínez Aus'ín, D. Pedro Loperenn 
Roma y D. José María Eycalar.

L'O que común ico a V. *É. para su co- 
nioioimiento y demás lefectos- Dios guar
de. a V. E. muchos años. Madrid. 24 de 
Junio de 1920.—E\ Direotor general, 
Poggid.
Síeñor Presidente del Tribunal de icpo- 

•sicionies a lia p-Iaza de Profe.sor de- 
Matemáticas de la Esaue.la Normal 

' de Maesíros de Barcelona.

Gaceta de Madrid.-Núm. 187
— ^         -

25 de Junio de 1920.'— Ê1 Director ge- 
nieral, Po.ggio.
Señor Inspector general d!e Primera,

ens.';manza.

En virtud, do c-oncursoi de traslado,
B. M. ’-d;! Rey (q. D. g.) ha  tenido a 

bien nombrar Inspector de Primera 
enseñanza para la vacante que existe 
en la provincia de; Barcelona a d!on 
Manuel Ibars y Borrás. númcroí lG ddl 
Escalafón dé ínispiectores.

Para la vacante de la misma cSase 
que hay en la provincia .le Zaragoza, 
a D, Leopoldo Sauz Ra.hona, número 17 
deJ mismo Escalafón.

Para la de Sf.villa, a D. Franoiisco 
Oña Rodiríguez, número 18.

Para .la de Valladloilid, a D. Berafín 
Mcnta'lvo Sanz. número 29.

Para la de Saillamanca, a D. Antonio 
Eiján y Lorenza, número< 50.

Para la de Valencia, a  D. Miguel 
Uribes García, númeríoi 53.

Para la do Burgns, a iD. Juan Mare- 
na y Lluna. número 60.

Para ,Ia d-e Ouenica, a D, Valentín 
Aranda y Rubialies, número 79.

Para día de Alicaiité, a D- Juan Se- 
nent Ibáñez, número 81.

Para la d(e PonPvedra, a D. José Ga- 
baldón Navarro, número 87.

Pra la de Gerona, a D. Pedro Riera 
Vidal, número 118.

Pa.ra la dé Badajoz, a D. Luis Gato- 
tayud Buad:eis, número 129.

Para la de Huesca, a D. Francisco 
Abad y Gállego, númiero 133; y

Para l a , 'plaza dio Inspector vacante 
en 'la provincia dé Teruel, a D. Agus
tín Sáenz y Tolédlo, que, aun cuando 
no figura iOn ¡'’l Escalafón de Inspecto
res últimamení e, publicado, por haber 
ingresado en dicho Cuerpo con poste
rioridad a la fecha de lia publicación 
del mismo Escalafón, en 21 cI-j Febre
ro último, dáda esta' fecha, ,Le corres
ponde mayor antigüed'adi en dicho 'car- 
go quie a illos diemás concurrentes que 
han soilicitadb la vacante die Teruel.

Ha dispuesta también S. M. que t e  
iplaizas qu'B desempeñaban dichos Ins
pector o.s en lias provincias de Gerona, 
Guipúzcoa. Toledo, Logroño, Santan
der, do-s e.n Lérida, Burgos, Castellón, 
dios len la de Cuenca, León, Soria y 
Oviediji, si0 dieclarien vacantes; así có
mo 'que se decían.'* desierto dicho con
curso por falta de aspirantes, .en ilé 
que 'SO refierf^ a las plazas  ̂ á& Inspec
tores vacantes en Cáceres, Ojmña. 
Huelva, I>e.ón, Lugo y OrensT'.

De Rieal oixién comunicad.a por cT 
señor Ministro jo participo a V. S. para 
911 conocimiento y demás rfcotas. D;os 
guardo a V. S. muchY^ años. Madrid!,

En virtud de concurso dé traslíadfoi,
S. M. cj Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Inspectora dé Primera 
enseñanza de la provincia de Toledo a 
doña Amelia Asensi Be.via, quie ocupa 
el númer,o 90 en olí Escalafón die Inis- 
P'ectoras de, esa clase: para la vacante 
(le Insp'ectora existente en la provin
cia de León, a 'dioña Faustina Alvarez 
y García, númjero 105 déll rep'etido E'S- 
icatafón, y para la vacante existiente, 'Cii 
Pait;ncia, a doña María de Icis >Desam- 
paradO'S I^arraga, número 121 de-1 Es- 
^jfafón citado.

Ha dJspuesto también S. M. que t e  
plazas qui0 diesempeñaban dichas Ins
pectoras en las provincias de/Vizcaya, ' 
TLvíurci.a y I^a C';)™ña, re-spectivamerite, 
se decfiaren vacanites; así co'.mo dé- 
ctohe desierto eete: concurso, por fal-r 
ta d'0 :aspirante«, en lo que «se refiere; 
a las plazas de Inspectiorais dé Prime
ra enseñainiza vacanteB en Alava, Al
bacete, A'lmería. Avila^ Badajoz, Balea’ 
res, Burgos, Cáceres, Cádiz,. Gaste- 
lión, Ciudad Real, Cuenca, Hueiva, 
Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, Na
varra, Orensé, Poníevedéa, Bantandier, 
Begovia, Soria, Tarragona y Zam'ora.

De Real orden comunicada por el 'se
ñor Ministro lo participo a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio die 1920.— ÊII Director ge
neral, Poggio.
Señor Inspector general de Prim^cra 

eiiiseñanza.

 ̂Vista la .comunicación de esa Sec
ción administrativa dando cuenta de 
la baja dé D. Mariano Arrieta León 
del cargo de Maestro interino de la 
Escuela do Lucainena de las Torres, y 
del nombramiento posterior interi
no a favor dél Maestro que figura eon 
ol número 2 d.le la relación provincial: 

Resultando que el acuerdo do la ŝ e- 
paración deíí Sr. Arri^.ta se funda en 
el oficio clei Alcalde Presidiente dé la 
Junta '.local do Lucain'eTiia ratifican
do la noticia del abandono dé -dicha 
Escuela que ya tenía esa Sección ad
m inistrativa:

Visto el párrafo 5.® del artíc ifé 21 
de la Real lorden de 25 de Junio de 
1913, ei Reari dtcreto de 13 de Febrero 
de 1919 y tas disposiciones comple- 
mcnílarias dél mismo y la Rea!/ ord-en 
de 17 de Abril último :,

Oo/nsiderando que 'cl Jefe de to Sec
ción adimiiíistrativa dé Primera ense
ñanza dé Almería, al dar de baja al 
Sr. Arrieta y nombrar nuevo interino 
para la Escuela de Lucainena» ha cum- 
plidé sus obliigaciones reglamentarias, 
ya que la propia condición' de to inte
rinidad no permito, en ningfm caso, ja 
autorización o oí consentími nto para 
ausenf.ars'o ol Maestro de la Escuela qu'C 
íntierina y oue ol únéco procedimiento 
legal para continuar üia Escuela abierta 
y suplir ail in t riño es nombyarl© un 
isu-^esor do iíru.aí’ c a te te r ,

Esta Dirección general ha resuolto 
declarar que la actuación seguidla por 
osa Bección adlrnínistrativa la eruc 
corroisponde en t>odos t e  casoS' an jlé- 

■ go.s que-so frezcan..
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L cpi*© parti'Cipo a "V. S. para su cono- 

eimienlx) y demás efectos. Dios guár
alo a V, S. mue.ho,s años. Madrid, 30 de 
Jiunio die 1020.— Director general, 
Pioĝ gio.
Señor Jefe de <ia Seocion adiministra- 

í'lva d)0 Prim era enseñanza, de Al
mería.

Yieta la inetanoia suscrita por l̂os 
Maestros de' las Escuelas nacionales 
p . Ricardo Llacer,- número 36 del Es- 
cailafóii genífral; D. Ramón Martínez, 
284; B. Isidoro J. Marco, Gli;  D. .Lu- 
oio Torija, 733, y D. Juan Pedro Re- 
druelio, 9.396, exponiendo que sirven 
por concurso d'e trasil<ado' Secciones de 
la Secuela graduada del Hospicio que 
la Diputación traslada a Aranjuez; que 
aül .solicitar sus destinos lo hicieron ron 
el ex'CiIusivo objetoi de reeidir en Ma- 
dmdv y que como no son culpables de 
los términos deficientes de .lia c- nvo- 
catoria, tampoco deben sufrir las con
secuencias derivadas de un anuncio 
falto- de daitos, debiéndoseles, por lo 
tanto, incfiluir en el caso 5.<> d 1 artícu
lo 90 del E statu to :

Visto el capíitulo^6 o del Estatuto dcl 
Magisterio y, muy eispecialmente, los 
articuHlos 69 y 73 

Resultando quQ los anuncios de los 
concursos general de traslado' de 1917 
y 1918 señaílian para ¿u provisión en 
Maestro plazas de la Escuela del Hos- 
ipioio d^ P-adrid; que estos Estableci- 
mt'entos y sua Escuelas tienen 'en- toda 
España Carácter provinciml y no local, 
y que uitiio de ioŝ  solicitantes sirve por 
permuta y no por concurso:

Oónsiderando que es totalmfente ^ a -  
tu ita la afirmación que se permiten 
los reolamante-s acerca .de las diefici-en- 
cias del anuncio, y que una vez resuel
to el concurs'Qi “no pued© reconocerse 
derecho alguno que pre¡tenda basar.»-: 
en errores ni postergaciones”,

Est^a Dirección geñrral^ ha resuelto' 
desestimar^ ía solicitud.

-Do digo á V. S. para su conoeimlen
to y -demá® f^fectos. Dioé guarde a V. S 
muchos años, Madrid, 30 de Junio de 
1920.— Êl Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección adlminisírati- 

va de Prim era enseñanza de .l:a pro
vincia d)0 Madrid.

DIRI^KHON OENEflAL DE BEL1.AS 
ARTES

Se halla vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación la 
Cátedra de Estética e Historia de la 
Música, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas y 500 en concepto de re- 
si'denciat Iq cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Réal orden de esta fecha. Los ejer
cicios sé verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

Pai^ ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este.. Ministerio eii el im- 
porrrogable término de tres meses, a 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta du Madrid, acom

pañadas de los documentos que justi- 
íiquen -su capacidadi legal; pudiendo 
también acreditar lO'S méritos y servi
cios a que .&e reitere el artículo 7.® del 
mencioiiadj Regir.m.e,nto.

A los lasp iraníes que reisidan fuera 
de Madrid les bastará acreidlar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Adlminisiración de Correos^ el p'liego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y -en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual 

I  se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este, aviso.

Madrid; 4 de Mayo de 1920.— Ê1 Di
rector genisral, Peña Ramiro,
P rogram a d© ios ojsrololos de opo-

S'icién a  Sa ciase de E stética e
l^ístorSa de la IVIyslca, en ,el Real
Conservatorio d© ü ú s ic a  y Decla
mación.
Los -señores opositores presentarán 

al Tribunal, cuando sean por éste con
vocados, el Programa de la asignatura^ 
dividida en 'los cursos y número 'de 
lecciones que estimen convenientes.

Al mismo tiempo presentarán un 
trabajo de investigación sobre un tema 
referente a la Músico. españolOf libre
mente elegido.

Los ej ercicios consistirán:
1.° En explicar tres preguntas de 

I Estética, sacadas a la suerte del cues
tionario adjunto.

El opositor invertirá en este ejer
cicio, como máximum de tiejnpo, una 
hora.

2.® En explicar tres preguntas de 
Historia de la Música, en iguales con
diciones que el anterior ejercicio.

3.° En transcribir un trozo musical 
polii;ljnico diel s'iglo xvi a notación 
modernia, en presenciia dei Tri'buiiiial.

4.° En descifrar una composición, 
de la misma época, escrita para vihue
la y adaptarla en notación moderna al 
pia.LiQ en pre'senciia del Tribunal.

5.®' En analizar una obra instru
mental del período clásico y una ópera 
moderna en presencia derTribunal.

6.® El opositor expondrá el pro
grama que presente y el plan y méto
do de la enseñanza de asignatura.

Asimismo, en el término de una 
hora como plazo máximo 'explicará unía 
lección de su prc%rama, elegida por él 
mismo entre tres sacadas a la suerte, 
y con un plazo de preparación que no 
podrá exceder de ocho horas.

CUESTIONARIO
ESTÉTICA

1. Estética.—¿Existe uña Estética 
peculiar di© cada arte?—^Diferencia en
tre Estética y técnica.

2 Conocimiento intuitivo y su in
dependencia del conocimieno intelec
tual.

3 Intuición y percepción.—Intui- 
(ción y s'enissaeióo.—Intuición y 'expre
sión, isu identidad.

4. Identidad! de arte y conocimien
to intuitivo.—El genio artistieo.

5. Contenido y forma de la Esté
tica.—Estética y sentimiento.—Teoría 
de los sentidos estéticos.

6. Unidad e indivisibilidad de la 
obra de arte.

7. Arte y ciencia»
8. De las ideas en el arto; arle de 

tesis y arte típico
9'. Teoría diel fini del arte -e inde

pendencia -del miismo.—Concepto d¡e la 
sinceridad del arte.

10. Sentimientos estéticos y dis- 
dkJclón entre lo bollo y lo feo.— Ê1 edo- 
nismo.-—(Diferencia entre el placer 
sensual y la emoción artística). — El 
sentimiento como inherente a toda for
ma de actividad.

11. Edionlsmo estético y moralis- 
mo.—Negación rigorista y justificación 
pedagógiica diel arte.—Crítica de la he- 
lleza pura.

12. Lo sublime, lo cómico y lo hu
m orístico.— Relaciones entre éstos y 
los conceptos estéticos.

13. Teoría técnica de cada una de 
las -artes y olasificaciones de las mis
m as.— Teoría de la reunión de las 
artes.

14. El gusto y la reproducción del 
arte —- Juicio estético. — Identidad de 
gusto y de genio.

15. Crítica histórica diel arte y su 
importancia.—^Distinción entre la crí
tica histórica y el juicio estético.^— 
Griterio del progreso en la historia.— 
Progreso estético.

16. Metodolo’̂ ía en la historia a r
tística.—Crítica del problema del ori
gen del arte.

17. Teoría de los límites de las a r
tes.—El arte supremo.—R. Wagner.— 
Teoría contraria a las clasificaciones 
de las artes.

18. Elementos expresivos ée la 
obra de arte musical.

19. Intensidad del sonido musical 
y ,sus variedades.

20. Procedimientos die expresión 
musical.

21. De la escala tonal, teoría, y re
laciones armónicas de los sonidos.

22. Consonancias y disonancias.— 
Progresiones melódicas y paralelas.

23. Teoría estética de la tonalidad 
en música.

24. Teoría estética de las fórmulas 
iiítmicas.

25. Determinación de las leyes que 
deben presidir el análisis de la obra 
de arte musical.

26. Teoría acerca del tema y di
versos temas musicales. •

27. Potencialidad expresiva de la 
música pura.—-Crítica de la música de-, 
nominada descriptiva.

28. Noticia y crítica de las diver
jáis obras de estética mustcal.

HISTORIA

I. Reseña general histórica de la 
Música desde los primeros tiempos 
hasta la época actual.

II. Escalas asiáticas.—^Modos grie
gos.—La música en la antigua Roma.

III. Particiryación de la música en 
las solemnidades y juegos de la Gre
cia y Roma antiguas, así cómo dél coro 
en el teatro. >

rv . La mfisica en la Iglesia cristia
n a .— Historia de sus etapas princi
pales.

V. Explicación de sus m'>dos anti
guos. e intervención en la Música re
ligiosa de San Ambrosio y San Gre- 
gorio’v

VI. Explicación de la Homofonía,
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la Antifonía, la Diafonía, -ol Discanto 
y la Polifonía.

Â II. Origen y naiumleza del Con
tr a p u n to .-— Prceeso e importancia dé
la .armonía moderna.

VIÍT. Apogeo d e 'la  Música religio
sa en Roma (xvi), sus principalés re
presentantes, e influjo en la misma ide 
ÍO'S compositores españoles.

IX. Poi'aleiismo entre la gran épo
ca romana y Lulero.—^Decadencia de 
la (Múeica religiosa,, hasta el Moiu pro- 
prio de S. S. Pío Xi ■

X. Disertación histdrica acerca de 
ra música profana.— La Danp... — La 
Ganción.—^Desarrolk> do las mismas.

XI. . Tro-vad.ores.—Juglares y Min- 
nesanger.—rrnooortancia de éstos en el 
desarollo del arte de- la Música.

XII. Antecedentes históricois ddl 
Oratorio, la Cantata y la Opera.

XIIÍ. Evoluciones principales de es
tas manifestaciones artísticas (Orato
rio, Cantata y Opei'a), desde! su crea- 
cióici hasta nuestros días.

XIV. Espseciíkución de las diversas 
formas de la Opera.

XV. Historia parcial de la Opera eii 
Francia, Austria y Alemania, Rusia e 
Inglaterra. •

XVI. Historia particular de la Ope
ra  en España. — Sus consecuencias y 
formas diversas de nuestra lírica tea
tral.

XVIL Estudios sobre ei arte pura- 
m ente i n s trum ental. — Or i gen. — Des- 
arrollo y formas que lo idiistinguen.

XVIIL Procesa histórico de la Or
questa y de la Banda de Música.

XIX. Estudio liíslórico del Violín. 
‘Idem ido un instrumento {a voluntad) 
de los llamados de madera: de uno 
ídlem de mental y otro ídiem d*e percu
sión.

XX. Historia del Arpa,^dOl Laúd, 
la Viliuela y la Guitarra, señalando las 
modificaciones principales que han -su
frido en el curso del tiempo'.

XXI. Historia del Organo, desde su 
origen.

XXII. Historia del Piano y !o-s ins
trumentos que 1g precedieron.

XXIII. Estudio y explidaciión db los 
diversos ;s'fgnos gráñcos que se han 
usadó en la Música:, desde la época de 
ía antigua Grecia hasta el presente.

XXrV. Estuídiio razo-nado del Tem
peramento y su proc-eso histórico.

XXV. Estudio biográfico de un afa
madlo' compositor extranjero.

XXVI. Estud'io biográfico de un 
afamado compositor español, ya fa- 
llGCidO.

Madírid. Ifi de Junio de 1920.

limo. S r,: En cumplimiieiráo- db lo 
dispuesto en el Real! decreto de i.® ere 
Diciemíbre die 1917,

S. M. el Réy {q. D. g.) se hg. servido 
nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
los correspondi emites ejercicips de opo
sición a la Cátedra dic Estética e His
toria, de ta  Música, de nueva ere ación, 
en ese Conservatorio, en la siguitemite 
form a:

Pres^dienío, Exorno. Sr. D. José Joa
quín H-erirero. Goíiscjero fie Instrucción!

públicai y de la Real Academia de Be
ll as ArteiS) de San Fernando.

Vocales: D. Antonio Fernández Bi'r- 
d;s, D. Pedro Fo'iTtanilla, D. Igna.iio 
Tabuyo y D. Rogeiio  ̂ Villar. Profeso
res todos db dicho EstabiLecimiento de 
enseñanza.

Vocales 'suplentes: D. Joaquín La- 
rregia, D. Josó G. de 1  ̂ Oliva, D. Con- 
radi'O del Campo y D. Arturo SacO' diei 
Vallo, Profesores del Reiaü Oonserva- 
torio.

De Real orden comunicadla por el 
señor Ministro lo' traislado a V. I. para 
su conocimiento y efeotois.. Dios 'guar
de a V. I. muchOiS' añois. Madrid, 19 de 
Juiniib die 1920.—El Director general, 
Javier García Leaniz.
Señor Director del Real Conservatorio 

de Música y Declamación.

ñ E ñ L  m A n E m m  b e  l a  i^ í í s to r ia
GONVOGATORIA PARA PREMIOS DE 

1921 Y 1922.
INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

DON FERMÍN CABALLERO

I. Premio a Itt Vírfiíd'.—Conferirá 
'.la Academia de la Historia en 1921 umi 
premio die 1.000 peisetas a la Virtud, 
que será adjudicado, -según expresa 
texfualm-ente el fundador, a la persona 
de que consten ni'ás actos virtuoisos, ya 
saivairido náufragos, apagando incen
dios o ■exp'Oiniendô  de otra manera su 
vida por la Human'id-ad. o, ya mejor, 
al que, luchando con e.ácaseces y ad/- 
versridad'es, sc 'd istinga -eini el silencio 
'ídiCl orden doméstico por una condiicta 
perseverante en él bien, ejemplar por 
ía abinbgación y laudable poa'* el amor 
a sus semejantics, y por el esmerO' en 
el €umpiimieiiÍLO die los deberes, con la 
.Jamilia y la ‘sociedad llamando apenaí^ 
la a't'enciáni die algunas aln^as sublime-s 
como la -suya.

Cuaiquíiera que tienga noticia de a l
gún sujeto comprendido en la clasifi- 
caición trainiscrita, que haya contraído 
tú mérito en <el año naitural que termi- 
m.rá en fin de Diciembre de 1920, se 
servirá dar oánocimíieinto por escriío, 
y bajo sru firma, a lia Beeretariía de la 
Academia die las circunstahciasi que 
hiacon acreedor a premio a su reco
men dia-dlo, con los comprobantes e iiídi- 
caciones que cou'diuzcan al mejor es- 
clareciimiiento die los hechos.

II. Premio al Talento— Un premio 
de i.OfiO pesetas conferirá también la 
Acadiemia, en el indiicadb año de 1921, 
al autor de la mejor iMonografía his- 
íériica o geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por prim era vez

' 'en cualquiera de los años trainiscurri- 
dlos desde l.« de Enero de 1917. y que 
no haya sidb premiada en los concur
sos' anteriores ni costeiáda por el Esta
dio o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y  especiales. .
Las ísolieitudés y las obras dedíoaoas 

a Tos -efectos de es-ta convocatoria po
drán ser presentadas en la Secretaría 
de la Academia, León, 21, hasta las

cinco de la tarde del 31 de Diciembre 
de 1920, -en que -ocinicluirán ios plazos 
elle adhrisión.

Las- obras han de estar -escriitas m  
correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar lo.s autores dospej'emplares.

La Academiia deisiginiará* Comisiones 
de exam'en; oídos tos inform-es, resol
verá antes' dél 15, de A'bril do 1921, y 
hará la adjudicación d'c los promio-s en 
cualquier Junta pública que celebre, 
dando cueinita del resulta-do.

S-0 reiserva, como -hasta aquí, ei de- 
h-’eclio de -dleclarar dieisi'.erto el concurso 
si no hallara mérito isiificiento o-n las 
obraS' y solicitudes pr-eseniadas.

FUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
M:a RQUÉS d e  LA VEGA DE AKMIJO

(Segunda conv oca torio!,)
III. Cumpliendo lo díispuesto en la 

Fundiaciión d'e isu ■noinln'e por el esce- 
l-entísimo soñor D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega dio Armijo, 
Director qu-e fué dé la Real Acadlemiá 
do la Historia, oo-ncoderá ésta i ^ a l -  
ménte en el año- 1922 otro premio die 
S.OfiO p-esetas al aul î r̂ de la mojor M-e- 
mor'ia que se presente optando al uiís- 
mo- acerca del tema Ti^ansfoi^macianes 
que origina lá legislación general de 

■las Cortes de León y Castillo en los 
Fueros municipales hasta los Reyes 
Católicos^ hacienidb -en ella indicación 
preciis-a dé ; los diocurnertos en q u o . la 
narración se apoye, y bajo las siguien
tes condiciones :

Los manuiscritos qu-e se -presenten 
o-ptando -a este preimio ‘deberán estar 
en corrc-ctO' castellano y letra clara, y 
se presentarán eo) Ja Secretaría de la 
Académia, calle die León-, 21, acompa- 
ñadbs dé pliegO’ cerrado qué, bajo el 
mismo lema puesto al principio del 
texto,. contenga el nombre y lugar de 
resii-dieinci'a. diel .autor.

El plazo dí0 admisión term inará el 
31 db Di-ciemibre de 1921  ̂ a lás eineo 
dé la tardie.

Podrá acordarse un accésit si sq es- 
ti-maran mérito-s para ello. .

' Será propiedad de la AGadiemin la 
prim era edición dé la obra u obras 
presentacllas, coinforme a  lo dispuesto 
de un mo'do general len el artículo 13 
del Reglamento de la misma.

Si níi-nigiiin!a ‘dé las obras presentadas 
fiieíSH3 acreefjiora al premio, pero digna 
alguna, dé ¡ellas dé publi-cár&e, "Se réi 
s-erva la facultad dé costear la edición, 
previo copsentimiierJto del autor. En el 
¡caso dé publicarse se dárán al dicho 
autor 200 ejemplares.

! Todos los otros manuscritos presén- 
hxdés se guardarán en  el Árchivo de la 
Academia.

Declarados Jo s  pre-mios- .se abrirán 
solamente los pliegos correspondieaites 
a las obras premiaídas, inutidizándose 
lo.s que no se hallen emi este cas*o en la 
Junta pública en que se. haga la adjti- 
dicaición.

Madriod, i.» de Julio de 1920,—Por 
acuerdé de la Académi-a, - el Secretario 
peroetuo, Juan Pérez de G n ^ á n  y 
'Gallo.

MADRID (Sucesores df, Rlvadeneyra S. A.)..Pasteo de S. Vicenta, 20. Tel. J-376


